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1. RESUMEN 

 

Esta investigación representa un esfuerzo de recolección de datos e información fundamental 

sobre cuestiones de la migración en el mundo actual. En especial, el trabajo aborda los 

numerosos movimientos migratorios de extranjeros que ingresan a Ecuador y abren el 

escenario en temas preferentes y recurrentes sobre la condición social, económica, política 

y jurídica tanto del país de origen como el de acogida. Información que alude sobre ello, 

acrecentando así, la incertidumbre social.  

Se hace un análisis sobre el tratamiento que recibe este tipo de información en periódicos de 

Ecuador, Colombia y Venezuela; Diario El Comercio, Diario El Tiempo y Diario El 

Nacional, respectivamente, en una fecha clave; el 8 de agosto de 2018, en la cual se produjo 

la llamada emergencia migratoria en Ecuador, la cual aún repercute en los ítems 

informativos, y para contextualizar este fenómeno, su antecedente y secuela se amplía el 

periodo de análisis a tres meses: julio, agosto y septiembre del 2018. 

En base a diferentes documentos nacionales e internacionales se fijaron definiciones, 

conceptos y enfoques que ayudarían a identificar las corrientes migratorias que tratan las 

empresas mediáticas y al mismo tiempo, se constituyen en bien de una idea clara sobre el 

tópico tratante en el objeto de estudio. 

La metodología mixta, busca integrar el análisis cuantitativo y cualitativo; utilizando como 

instrumentos fichas de observación y análisis, el primero para estudiar las 52 notas 

periodísticas recolectadas en cuanto a frecuencia y número de publicaciones; y el segundo 

para estudiar el título, las palabras claves, los autores o implicados en la construcción de la 

noticia, la síntesis de información, las fuentes de información, los recursos gráficos y un 

apartado de observaciones. 

 

Palabras Claves 

Movilidad Humana, migración, empresas periodísticas, noticias, tratamiento de 

información, Ecuador, Colombia, Venezuela. 

 



 
 

2. ABSTRACT 

 

The numerous migratory movements of foreigners entering Ecuador, mostly Venezuelans 

and Colombians, has become one of the preferred and recurring themes due to the amount 

of information they receive about it, thus increasing social uncertainty. 

 

This study analyzes the treatment that this type of information receives in newspapers in 

Ecuador, Colombia and Venezuela; Diario El Comercio, Diario El Tiempo and Diario El 

Nacional, respectively, on a key date, August 8, 2018, in which the so-called migratory 

emergency in Ecuador occurred, which still affects the informative items, and to 

contextualize This phenomenon, its antecedent and sequel extends the analysis period to 

three months, July, August and September 2018. 

Based on different national and international documents, definitions, concepts and 

approaches were established that would help to identify the migratory currents that media 

companies deal with, and at the same time, they constitute a clear idea about the topic being 

dealt with in the object of study. 

The mixed methodology seeks to integrate quantitative and qualitative analysis, using 

observation and analysis cards as instruments; the first studies the 52 journalistic notes 

collected, in terms of frequency and number of publications; and the second studies the title, 

the keywords, the authors or those involved in the construction of the news, the synthesis of 

information, the sources of information, the graphic resources and a section of observations. 

 

Key Words 

Human Mobility, migration, journalistic companies, news, information processing, Ecuador, 

Colombia, Venezuela. 

 

 

 



 
 

3. INTRODUCCIÓN 

 

La movilidad humana y todo lo que contempla ésta, se ha convertido en un tema recurrente 

en los medios de comunicación, su emergencia, consolidación y constante crecimiento como 

objeto de tematización para escandalosos titulares, son consecuencia de una noción social 

preestablecida sobre el migrante. Pero, cuál es la base de esta construcción social, en gran 

parte, del mismo sistema de medios informativos, dado a su inherente capacidad de influir y 

concebir nociones de realidad en sus receptores.  

 

La concurrente difusión informativa sobre movilidad humana, casi en su totalidad, está 

relacionada a la migración y el hecho de que este fenómeno se suscita cada vez más y en 

cantidades exorbitantes, indica un deterioro social potente, gran parte relacionado al enfoque 

económico y político, entre otros, eso se sabe o se intuye, pero, es esto lo que los medios de 

comunicación, el espejo de la realidad social difunde a sus consumidores. 

 

La masa informativa sobre movilidad humana, en ocasiones obsoleta y repetitiva, difundida 

por medios de información y comunicación1, no refleja la realidad cabal y objetiva que el 

derecho de libre acceso a la información exige. La sociedad necesita que se trate, aclare, 

explique, maneje y distinga esta información, debido al alto impacto socioeconómico que 

implica, por lo que conviene considerar y analizar el tratamiento que recibe ésta en 

conciliación a su contexto, estructura y enfoque con la realidad.  

 

La investigación contempla cinco (5) bloques: el primero, el estado de arte, el cual trata la 

movilidad humana, la migración y sus enfoques, la percepción mediática y sus antecedentes; 

el segundo bloque, de métodos y materiales detalla la metodología, instrumentos y 

procedimientos usados en la investigación; en el tercer bloque, se halla la organización de 

estos, conjeturando el análisis cuantitativo y cualitativo; el cuarto bloque, concluye con ideas 

e inferencias claves en función al estudio y finalmente, el quinto bloque, recomendaciones 

                                                           
1 En este trabajo, para hacer referencia, también, a los medios digitales y nuevos medios.  



 
 

se encuentran recomendaciones para futuras investigación relacionadas a movilidad humana 

y tratamiento de información. 

 

Objetivo General 

 

Analizar el tratamiento de información referente a la movilidad humana, en específico la 

llegada masiva de migrantes a Ecuador el 8 de agosto de 2018, por medio de un análisis 

descriptivo para una comparación integra de las ediciones digitales de tres empresas 

periodísticas; Ecuador con Diario El Comercio; Colombia con Diario El Tiempo; y 

Venezuela con Diario El Nacional. 

 

 

Objetivos específicos 

 

- Recopilar noticias, ejemplares digitales, que topen temáticas de movilidad humana 

en Ecuador, durante los meses de julio, agosto y septiembre del 2018, de tres 

empresas informativas: Diario El Comercio; Diario El Tiempo; y Diario El Nacional, 

a través de sus respectivas páginas webs. 

 

- Cuantificar las noticias recopiladas de las ediciones impresas de tres empresas 

informativas para una comparación cuantitativa. 

 

 

- Conocer la información de las piezas periodísticas por medio de un análisis de 

contenido descriptivo con fichas de observación y análisis. 

 

- Identificar el manejo que se da a la información sobre movilidad humana por parte 

de Diario El Comercio de Ecuador, Diario El Tiempo de Colombia y Diario El 

Nacional de Venezuela.



1 
 

 

4. ESTADO DEL ARTE 

 

4.1 Movilidad Humana 

 

Para abordar la movilidad humana primero es importante entender el atisbo que precede a la 

movilidad humana que “aconteció en la segunda mitad del siglo XIX dimanado con la 

integración del sistema de segmentación internacional del trabajo y la introducción de 

relaciones de producción capitalista” (Blanco, s.f. parr.1) dejando al obrero con pocos 

recursos y sin ganancias por lo que muchos emigraron del campo a la ciudad, teniendo así 

las primeras muestras de movilidad humana en el continente americano. Confirmando así 

que la expansión del capitalismo ha sido el elemento inicial que ha dinamizado más que un 

flujo material o capital, un flujo de personas (Martínez, 2003). 

 

En Latinoamérica en los años setenta, comienzan los movimientos migratorios a tomar 

fuerza, resultando con ello, el deterioro en economías nacionales. Los efectos consistieron 

en el incremento y la polarización al ras de pobreza y pobreza extrema (Castillo, 2003 p.86) 

es así que gobiernos y regímenes autoritarios tomaron el control, a través de la represión 

social, generando un ambiente de violencia y enfrentamiento armado en un continente 

consumido por la crisis, que finalizó en los ochenta. Consecuentemente países que tenían 

una economía sustentada comenzaron a decaer, de tal forma que, países receptores y 

emisores de emigrantes, cada uno por su lado, conflictuaba en su situación económica y 

política (Castillo, 2003). 

 

Los movimientos migratorios siguieron efectuándose con más normalidad y después de 

algunos años, se forjaron nuevos destinos fuera del continente sudamericano. En el 

continente americano, Estados Unidos pasó a ser un país de destino primario y se dio el 

aumento de inmigrantes indocumentados sin respaldo político o legislativo, desencadenando 

casos de vulneración de derechos, trata de personas y delitos de tráfico. (Castillo, 2003 p.92) 



 
 

Como se ha podido observar, tanto la adhesión del sistema de división internacional del 

trabajo y la inserción de relaciones de producción capitalista en escala global, afectaron 

directa e indirectamente las economías de los territorios de dos décadas. Algunas de estas 

manifestaciones permitieron, de alguna manera, tener en cuenta el manifiesto sobre la 

concepción de Movilidad Humana, el cual la reconoce como tal y la liga a una facultad 

humana inherente como es la Declaración de Derechos Humanos (DUDH). 

Sin embargo, hay que aclarar que no fue hasta partir de su creación en 1984, cuando se 

reconoció como derecho internacional a toda persona. Se adscribió a que toda persona 

circule de manera libre de un país a otro y elija su residencia en el territorio o país que ella 

prefiera.  Desde entonces, Estados crean políticas, reglamentos y leyes con la finalidad de 

controlar el ingreso y salida de individuos en su territorio. Las circunstancias de la 

postguerra, la crisis de refugiados y la creación de territorios o Estados, coadyuvaron a 

generar la visión de derecho en la noción de la movilidad humana. Esos fueron los contextos 

más duros de la década de los 80. 

 

También, es importante hacer alusión al estatuto propio de nuestro contexto desde una base 

legal. Por un lado, la Constitución de la República del Ecuador creada en 1830 (Echeverría, 

2003) y por el otro, su renovación en 2008. Ambos momentos dan cuenta al derecho de la 

persona de migrar. El artículo 40 de la actual constitución, “reconoce a las personas el 

derecho a migrar” y establece que “no se reconocerá ni se considerará a ninguna persona 

como ilegal por su condición migratoria” (p.32).  

 

Otro apartado en el estatuto, que se debe tomar en cuenta es el artículo 416, titulado 

Relaciones Internacionales, “propugna el principio de ciudadanía universal, libre movilidad 

de todas las personas y todos los habitantes del planeta y el progresivo de la cualidad de 

extranjero como factor transformador de asociaciones desiguales entre los países, 

especialmente Norte y Sur”, Asimismo, “demanda el respeto de los derechos humanos, en 

especial de los derechos de las personas migrantes, e incentiva su absoluto ejercicio por 

medio del cumplimiento de las obligaciones manifiesto con la suscripción de instrumentos 

internacionales de derechos humanos”. 



 
 

 

Como complemento de los estatutos nacionales e internacionales, se debe aludir a otro 

panorama más en la configuración de la movilidad humana en Latinoamérica y Ecuador. 

Esto es la demografía poblacional migratoria. Este escenario se reporta de las cifras de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL (2014), el cual publica que: 

Existen 28,5 millones de latinoamericanos y caribeños que residen fuera de sus 

países; desde el año 2000 a 2010 se registró un crecimiento anual de 3.5% de 

migrantes; y ubica a Argentina, Venezuela, Costa Ricas y República Dominicana 

como los países con mayor número de migrantes. 

Según la Organización de los Estados Americanos, OEA (2017), se establece que 7,2 

millones de personas migraron, 48% a Estados Unidos y Canadá, 34% a América Latina y 

Caribe y 18% a Europa, esto entre 2012 y 2015; y reconoce a Barbados, Chile, Ecuador y 

Panamá como destinos más demandados. 

En consecuencia, la demografía, el sistema económico, el desplazamiento forzado y la 

apropiación de los derechos individuales, le dieron una perspectiva interesante a la migración 

y la movilidad, fue como una creciente incertidumbre social. Ya que no sólo la movilidad 

humana se adaptó al cambio político, económico y cultural, sino también ambiental. Todos 

estos cambios, llevaron a profundizar temas de impacto en las diferentes estructuras de cada 

país. Se profundizaron elementos de tipo laboral, el bienestar de los migrantes y la propia 

comunicación y manera de entender y percibir la movilidad humana como un aspecto 

migratorio. 

 

4.1.1 Conceptos y nociones 

 

Antes que nada, definir el término “movilidad humana” supone una contrastación objetiva 

de diferentes descripciones, paseando la mirada del concepto a nivel institucional, estatal y 

de autores. Para puntualizar un concepto claro y acorde al estudio encontramos varias 

definiciones y alusiones sobre ello, por ejemplo, la Movilidad Humana es un: 



 
 

Movimiento de individuos dentro o fuera de su país con la finalidad de desarrollar 

actividades sociales, culturales, educativas, económicas y políticas que no atenten 

contra los derechos establecidos en esta Ley y Constitución; encontramos 

especialmente a las personas emigrantes, inmigrantes, retornados, solicitantes de 

refugio, refugiadas, aisladas, apátridas, desplazadas, víctimas de trata y tráfico de 

personas y sus familias (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC. 2014 p.5) 

 

El concepto de movilidad humana es relativamente nuevo y complejo.  Se puede decir que 

su complejidad se destaca en su estrecha relación con la visión internacional de la migración, 

y al mismo tiempo, su límite entre la frontera en el derecho individual, amparada en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y la geografía que esta ocupa. No hay que 

olvidar, que se subyuga también al espacio gubernamental, por tanto, es ahora una cuestión 

política de primer orden, entrelazada con los derechos humanos, el desarrollo y la geopolítica 

a nivel nacional, regional e internacional. De modo, que este concepto trata de referirse a los 

procesos que cualquier individuo, familia o colectivo humano efectúa o experimenta para 

establecerse temporal o permanentemente en un sitio diferente a aquel donde ha nacido o 

residido hasta el momento (Benavides & Rodas, 2009 p.12). 

 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) la expone como el 

movimiento o traslado de cualquier individuo de un lugar a otro en ejercicio de su 

derecho a la libre circulación (…) un proceso complejo e impulsado por motivos 

voluntarios o, de algún modo, forzados, que se realiza con la firme intención de 

permanecer en el sitio o territorio de destino por lapsos de tiempo (cortos o largos, 

circulares). Dicho proceso también supone el cruce de los la división geográfica o 

política, dentro de un país (OIM, 2012. p. 17). 

 

El Plan Nacional de Movilidad Humana (2018) expone la Movilidad Humana como 

movimientos migratorios que lleva a cabo una persona, familia o grupo humano con 

el propósito de transitar o establecerse temporal o permanentemente en un Estado 

diferente al de su nacimiento o en el que haya residido previamente y como resultado, 

genera derechos y obligaciones. (p.11) 



 
 

 

De igual modo, se considera la definición presentada en el Informe sobre Movilidad Humana 

Venezolana II elaborado por el Servicio Jesuita a Refugiados-Venezuela que encuadra 

perspectivas de ámbito laboral, cultural y familiar, sin embargo, trata la movilidad humana 

como derivación directa de la crisis humanitaria consecuente de la crisis social, económica, 

política e institucional en la que personas buscan en país o territorio las oportunidades que 

no encontraron en su país de origen. (Mazuera, Morffe, Albornoz, Ramírez y Carreño, 2019)   

 

Todos estos conceptos atribuyen a esta investigación, la posibilidad de interpretar que la 

movilidad humana, es un movimiento humano individual o colectivo que traspasa un límite 

geográfico con el objetivo de mejorar su calidad de vida. Es por ello que, el presente 

documento utiliza el término de movilidad humana como una complementariedad de lo que 

se entiende por migración, emigración, asilos internacionales, extradición, entre otros. 

Mayormente se utiliza migración y sus derivados como “un movimiento colectivo o de 

población hacía el territorio de un diferente Estado o dentro del mismo, este mismo, abarca 

todo movimiento de personas sea cual fuere su magnitud, su composición o intenciones” 

(OIM. 2018 p.38).  

Teniendo en cuenta que se presenta un enfoque integrador sobre qué es la movilidad humana 

y el por qué se realiza la utilización del término migración, se puede inferir que el acuerdo 

de alto nivel sobre la Migración Internacional y el Desarrollo (2006) es una perspectiva 

social sustancial a incluir. Desde esta óptica, la migración también puede ser vista como el 

proceso en que un individuo o un colectivo de ellos se desplaza de su lugar de nacimiento a 

otro, con la finalidad de crear cambios o con ánimo de satisfacer necesidades económicas, 

políticas, sociales o culturales.  

Como puede observarse, hasta la actualidad, el panorama teórico de este escenario 

conceptual, arroja más la aproximación y su estrecha vinculación del concepto de movilidad 

humana con el asunto migratorio que sin ella, dejando entrever que, aunque cada una tiene 

su autonomía conceptual propia, no están desunidas.  Interpretando a Batra (2010) la 

migración es un fenómeno crítico y tras cierto periodo explosivo, no sólo por las aflicciones 

de los que viajan -sobre todo si lo hacen indocumentados- y por el padecimiento que 



 
 

acompaña al distanciamiento de las familias, sino también porque los países expulsores son 

gremios jóvenes que remiten al destierro económico al grupo de edad de mayor capacidad 

productiva. 

 

Ramírez y Ramírez (2005) establecen una explicación económico estructural de la 

problemática migratoria. Situaciones de desempleo, pérdida de poder adquisitivo, elevados 

niveles de desigualdad, etc., funcionan como entorno de oportunidad en que, específicos 

actores, activan sus nexos y redes sociales a fin de intentar el desplazamiento y la inserción 

laboral en otros países. 

 

La naturaleza y las dimensiones exactas de tales beneficios en un momento dado 

dependen únicamente del grado de complementariedad de la pericia de los migrantes 

y los trabajadores nacionales, así como las particularidades de la economía del país 

de acogida. En general, la migración atribuye trabajadores a la economía y, como 

consecuencia, aumenta el producto interno bruto (OIM, 2018 p.5). 

 

4.1.2 Enfoques y criterios 

 

Los movimientos migratorios presentan una cuestión central en el estudio, ya que, trata sobre 

la estadística cualitativa y cuantitativa. Conforme a la División de Estadística de las 

Naciones Unidas (UNSD, 2017) las cifras sobre movimientos migratorios que se captan en 

la cantidad de migrantes que entra y sale (flujos de entrada y salida) de un territorio o país 

durante cierto período, permiten estudiar las conductas y las posibilidades de oportunidades 

que se abren. Aún más importante, estos datos son sustanciales para entender los patrones 

de migración mundiales y la manera en que distintos factores y políticas de los países de 

origen y de destino pueden estar relacionados con dichos flujos migratorios, de modo que es 

necesario que la información tenga enfoques que aclaren y categoricen la misma. 

 

La OIM (2018) en su análisis sobre las migraciones en el mundo, resume que la cobertura 

mediática al igual que el entorno migratorio en que se desarrolla tienden a expresarse por el 



 
 

lado negativo, un panorama informativo polarizado y recursos gráficos ambiguos, esto no 

más que un pretexto de minimizar el impacto de los tipos de migración, reducir las complejas 

y contextuales causas y efectos, subestimar la importancia en la cobertura periodística para 

mostrar las realidades y así, medir y valorar la libertad de prensa y el funcionamiento de 

medios de comunicación. 

 

El Informe de Movilidad Humana Venezolana II establece la migración como “consecuente 

de crisis social, económica, política e institucional” (2019 p.5) por tanto, es fundamental 

tomar en cuenta cada una de estas perspectivas, explicarlas y aclarar su importancia. 

Para entender la significancia de crisis nos basamos en la definición base que presenta Marx 

(completar datos del autor según APA) el cual no es otra que la fase de perturbación e 

interrupción del proceso de producción reflejada en soluciones violentas momentáneas de 

las contradicciones existentes, erupciones violentas que se restablecen por el momento en 

equilibrio perturbado (Marx, 1975, p.32). En otras palabras, es un deterioro final de la 

concepción evolucionista de los modelos macrosociales (Menéndez, 1991). 

En el aspecto económico, una crisis de este ámbito se resume en la alta devaluación debido 

a la sobrevaloración en la moneda (Informe de Movilidad Humana Venezolana II, 2019, p.6) 

generadas debido a que los capitales acrecentados por la plusvalía, que terminan 

manteniéndose ociosos al ser atesorados en los bancos, lo que produce una sobreproducción 

de capital (Boltvinik, 2010, p.152) deterioro salarial, alto desempleo y reducción de las 

prestaciones sociales, desalojos masivos (Damián, 2015) acabando en la dificultad para 

seguir produciendo, invirtiendo y comprando (Vecina et al,. 2011, p.3). 

 

Herrera, Carrillo y Torres (2008) comparten que la migración no parece tener una sola causa 

(la económica), ni tampoco los mismos efectos en las familias, las comunidades o las 

economías locales. Tampoco sus potencialidades o vulnerabilidades son las mismas en todos 

los sectores. Además, los actores y sus prácticas le imprimen su sello propio y pueden 

modificar radicalmente el significado del acto de migrar. La crisis económica ha acabado 

influyendo directamente sobre la situación social de la población (Vecina et al., 2011, p.1) 



 
 

La crisis social se origina en la desigualdad y los desbalances de poder (Damián, 2015) esta 

corriente que tiende a cualquier persona, se caracteriza por poner en cuestión todas las 

relaciones humanas y sociales (Sánchez, 2015, p.217) y en sí, acaba con una dispersión 

social colectiva o comunitaria con variación cultural, ideológica, preferencial, y otras que 

obstruyen la coexistencia en formas de orden social sólido que aspira y avanza en una 

relación democrática (Lafosse, 1984, p.104) 

Una sociedad no surge, obviamente, como una yuxtaposición de “niveles 

estructurales”, más bien, como un entretejido de relaciones sociales, de 

comportamientos sociales (…) la distinción de estos “niveles” de la realidad social 

(estructura económica, política, ideológica), tratándolos como categorías analíticas 

como dimensiones que asisten para explicar la interrelación existente de las 

estructuras concretas (Portantiero, 2003, p.8). 

El aspecto de crisis política se halla en la diversidad de ideologías sociales marcada por una 

exigencia de participación social en el poder, que se hace gradualmente masiva (Lafosse, 

1984, p.118) surgiéndose de contradicciones entre los entendimientos y lineamientos 

políticos (Hancock, Mooney y Neal, 2012, p.32) en el que interviene la conciencia y la 

voluntad de los actores sociales y actúan a través de fuerzas sociales como producto de un 

intercambio entre objetividad y experiencia, entre estructura y superestructura, entre 

posición objetivo y organización voluntaria (Portantiero, 2003, p.5). 

La crisis social, política y económica convulsionan en una nueva que, de igual manera, tiene 

intereses acentuados en su proceder, donde colectivos serán actores como canales de 

expresión y niveles de organización (Gordon, 2010, p.61). La llamada crisis institucional es 

una espiral destructiva de ahorros, empresas, vidas, empleos e intereses que de cierta manera 

influyen, y por tanto también afectan, a todos los involucrados, una telaraña rellena de 

comunes, interdependientes (Castells, 2009, p.36) y enfrentar un protocolo de integración 

global, manifestados en reajustes estructurales, forjando así, una nueva jerarquía (Echeverría 

2016, p.34). 

 

Una vez aludidos los enfoques establecidos por el Informe de Movilidad Humana 

Venezolana II es complementario estudiar una perspectiva distinta y referente a la razón del 



 
 

migrante, por lo que la OIM la enfatiza en dos bases; voluntario y forzado, los cuales 

resumen el proceso complejo sobre la motivación y el estímulo migratorio. 

La Real Academia de la Lengua reconoce el término voluntario como nacido por voluntad, 

y no por fuerza; persona que efectúa una acción, trabajo o servicio por espontanea voluntad 

y no por obligación o deber. De manera que la voluntad de un individuo precede en el 

derecho espontáneo de desplazarse bajo la deferencia de las leyes y normativas que se 

circunscriben en cada país. 

 

En el enfoque migratorio Pardo establece factores de educación, seguridad residencial y 

trabajo (2016, p.17) y como resultado, un efecto, la variación en la cultura política de los 

sujetos, a tal grado que se acerca y conoce otro sistema y otras realidades (Pardo, 2016, p.7) 

para establecer efectos; los positivos en el incremento del capital humano, aportación de 

múltiples conocimientos, diversidad cultural; y los negativos en impresiones de invasión 

cultural, desgaste de territorio y disminución en plaza de trabajo (Prádanos & Llaberia, 2010, 

p.64).  

Si bien es cierto, definir la membresía de un sujeto a un colectivo social permitirá ubicar la 

problemática del esfuerzo de los individuos por dignificarse ante los demás, también es 

cierto que se le admite mantener la identidad social. Relacionado con ellos, espacios que 

puedan esclarecer la inclinación de salir a determinados territorios (Salcedo, 2020, p.16). 

Mientras que el concepto de forzado se entiende cómo violento, no espontáneo; realizado a 

fuerza; obligado por circunstancias imprevistas; y precisión ineludible en que un individuo 

se encuentra de hacer algo en contra su voluntad o libre deseo, según la RAE. 

 

En cuanto a migración, derivan de la vulnerabilidad y desestructuración que padece la 

sociedad de distintos fenómenos, desde meramente demográficos hasta los 

socioeconómicos, políticos y religiosos (Velasco, 2005, p.14) y se formaliza en la violación 

de los derechos humanos, y por consiguiente, expone individuos y grupos altamente 

fragilizados con un fuerte desgaste en la calidad de vida y la salud. (Gómez, Arias & Minayo, 

2008, p.57) originando así condiciones de refugiados, solicitantes de asilo, personas 



 
 

desplazadas, desplazados del desarrollo, desplazados ambientales y por desastres, tráfico y 

contrabando de personas (Castles, 2003, p.11). 

 

Por ende, la OIM en sus informes 2018, 2019 y 2020, ha dimanado a restablecer su colección 

emblemática, sobre las Migraciones en el Mundo, sin embargo, aún son existentes 

desavenencias sociales a lo interno de cada país. sea realmente un informe sobre las 

migraciones en el mundo. De allí, el estudio realizado a través del Informe de Movilidad 

Humana Venezolana II, el enfoque global, la OIM, las bases legales y las definiciones de los 

conceptos.  En el primero, se encuentra la crisis social, económica, política e institucional, 

en el segundo, en el enfoque, se trata de dar una perspectiva sobre la razón o motivación del 

migrante, voluntario y forzado. Establecido también por la OIM. Finalmente, se encuentra 

la finalidad u objetivo del migrante, el tránsito que este desarrolla, los corredores que cruza 

y el establecimiento temporal o permanente, trazado por el país o territorio de acogida. En 

este caso, el Plan Nacional de Movilidad Humana de Ecuador. 

 

En Ecuador, la Migración de tránsito se determina por desplazamientos, trata especialmente 

de movimientos entre países fronterizos o geográficamente cercanos (González, 2003, 

p.117) donde dicha ciudad o territorio representa, para los migrantes, sólo un parte de su 

camino hacia otro lugar. Un paso desde su punto de vista efímero, ya que la persona cree, o, 

mejor dicho, tiene la intención de que su estancia es ese lugar sea breve (Bondanini, 2014, 

p.195) y se perfila por ciertas características: el control migratorio, la fractura de la red de 

transporte, el reforzamiento de las medidas de seguridad activadas en fronteras, aumento del 

riesgo en la trayectoria migratoria, situación generalizada de violencia (Martínez, Cobo & 

Narváez, 2015, p.21). 

 

En la migración para establecerse de manera temporal o permanente se hallan cuestiones 

universales como el amplio mercado de empleo, reunión familiar, cambiar su estilo de vida, 

especialización académica (Castles, 2010, p.7) entre otros. Se inicia con un plan de estadía, 

con permisos de estadía o visas de trabajo o estudio, y, finalmente, obtener la residencia, en 



 
 

última instancia, abrogarse constitucionalmente de la nacionalidad (Pececca y Courtis, 2007, 

p.192). 

 

En la VIII Cumbre de las Américas en Perú, en intervenciones concernientes a la situación 

migratoria, se manifestó que “Cada día entran 4.000 venezolanos a Ecuador” (parr.8) 

ubicando a Colombia y Ecuador como países receptores principales en la mencionada oleada 

de crisis migratoria. Es importante destacar que la migración venezolana deviene de causas 

particulares de orden político, económico y social (Legarda & Folleco, 2019). Por ello, las 

teorías migratorias abordadas por tesistas Izurrieta (2018), Carrasco (2012) investigadores 

Santos (2016), Damían (2015), De Genonva (2016), Herrera (2008) y autores como Martínez 

(2008), Hancock, Mooney y Neal (2012), Ramírez y Ramírez (2005) abordan parte del 

problema y no el problema en su totalidad.  

 

4.1.3 Boom migratorio en Ecuador 

 

En diciembre de 1945, Ecuador se hace parte de una de las organizaciones más importantes 

a nivel mundial, la ONU que junto al tratado de la DUDH (1948) y la OIM establecieron 

acuerdos con la finalidad de realizar análisis y debates sobre cuestiones puntuales de 

migración mundial a través de un conjunto de datos disponibles en organizaciones 

internacionales que efectuaba un panorama sobre la dinámica migratoria, los nexos 

trasnacionales, los informes y reportes de medios de comunicación referentes a la movilidad 

humana y la exclusión social. 

 

En 1999 con la debilidad monetaria de Ecuador la pobreza se incrementó en un 40% y su 

producto interno bruto (PIB) se redujo casi en un mismo nivel que el gravamen de la deuda 

y una crisis bancaria afectada por el escándalo y atajan el sistema financiero (Jokisch & 

Kyle, 2005) y con el potente proceso de la dolarización en periodos presidenciales de Jamil 

Mahuad y Gustavo Noboa aumentan la pobreza, la inflación y el desempleo por lo que 

ecuatorianos encuentran una salida, salir de su país y migrar a España. 



 
 

 

Asimismo reafirma Castillo (2015) en su mención sobre los habitantes de países en 

desarrollo, que la migración puede ser la mejor, o en ocasiones, la única salida para aumentar 

las oportunidades de ingreso, o tener acceso a más servicios de educación y salud; y Gratton 

(2005) lo constata en el 2000 donde figura el mayor número de salidas al extranjero, 

alrededor de 560.000 ciudadanos ecuatorianos, es decir el 4% de la población, salieron del 

país, en definitiva una crisis económica, social y política en pleno cambio de siglo. 

 

TABLA 1: Movimientos migratorios en la dolarización.  

2000-2004 

AÑOS MIGRACIÓN 

2001 148 607 

2002 140 973 

2003 129 080 

2004 64 081 

PROMEDIO 2001-2004 120 685 

Fuente: Dirección Nacional de Migración 

 

Según Herrera (2008) el incremento de inmigrantes en el censo referencial de 1990 a 2001 

afirma que, si bien el fenómeno migratorio responde a un desplazamiento forzoso, han 

existido flujos que nos responden a esta realidad y han desarrollado actividades económicas, 

tanto en el comercio formal e informal, agricultura, manufactura y servicio doméstico.  

 

Los viajes internacionales por corto plazo emergieron como un modo de solucionar 

problemas locales (Herrera, Carrillo y Torres. 2008). El enfoque de control y seguridad 

nacional parte de considerar “sospechoso” a todo extranjero. Por tanto, se pone una serie de 

filtros para su ingreso y su permanencia en el país: pasaportes, visas y una serie de 

estrategias, requisitos y dispositivos tecnológicos para identificar quiénes son considerados 

migrantes beneficiosos y perniciosos (Ramírez, 2018). 

 



 
 

Según la OIM (2018), el número de migrantes venezolanos es de tres millones de personas. 

De ellos, aproximadamente 1,8 millones migraron a algún país de la región en los últimos 

años, casi en su totalidad por vía terrestre, en trasporte público, y algunos tramos a pie. En 

términos porcentuales, dependiendo de la fuente, se calcula que entre el siete y diez por 

ciento de la población venezolana ha salido de su territorio rumbo a algún país de la región 

(Ramírez, 2018).  

Desde la movilidad humana, propiamente dicho en la migración internacional, se han 

marcado una serie de procesos encaminados al replanteamiento de la “identidad” del 

migrantes, se comenta que al migrar no solo se realiza un desplazamiento espacial, sino que 

a su vez se lleva la cultura, las tradiciones y la “forma de ser” (Reyes & Lamy, 2017).  

 

En el espacio suramericano también se habla y se discute bastante sobre migración en la 

actualidad, en especial por el incremento de los flujos desde Venezuela, lo que ha provocado 

que varios países de la región se conviertan en destino y tránsito migratorio (Ramírez, 2018), 

Calderón (2011) asegura que “El Ecuador es valorado como el país que recibe la mayor 

cantidad de personas procedentes de Colombia en busca de refugio a nivel mundial” (p.42) 

y Ordoñez (2016) lo figura con estadísticas, teniendo a países como Colombia (47%), España 

(24%), Estados Unidos (14%) y Perú (3%) con tal índice de inmigrantes (p.8). Pero las cifras 

que más han llamado la atención provienen de Venezuela debido a que, paso de ser uno de 

los países más ricos en recursos naturales a sufrir un crisis política y económica, y como 

consecuencia una emigración masiva de venezolanos al exterior entre 2014 y 2015 (Díaz, 

2016) es decir, más de un millón 200 mil ciudadanos dejaron su país y en el año 2016 entre 

24 000 a 36 000 venezolanos entraron a Ecuador (El Comercio, parr.6). 

 

Vargas (2018) explica que a este incremento se le adjudicó la etiqueta de “crisis migratoria”, 

fruto del grave deterioro de las condiciones de vida. A ello hay que sumar otros elementos 

que permiten entender las causas estructurales de dicha migración: dependencia del petróleo 

y de los precios del mercado internacional, un mando transformador que beneficia a mafias 

importadoras y exportadoras, a expensas de Estado, sanciones económicas financieras 

internacionales, un aparato productivo nacional en condiciones precarias, y uno de los 



 
 

índices de inflación, desabastecimiento y especulación que someten a muchos ciudadanos 

de pie a una situación de sobrevivencia.  

 

Williamson (2006) revela un cambio importante; un gran aumento relativo de la migración 

dentro del tercer mundo (migración sur-sur), también formula el motivo del por qué los 

países industrializados impiden la entrada a tantos emigrantes potenciales; radica en el ajuste 

económico de los receptores y quién lo hace, también en el daño económico a los 

trabajadores nativos poco calificados y en su influencia política. (p.27) 

 

Debido al incremento del flujo migratorio, países de la región, tomaron medidas para limitar 

el ingreso de migrantes; Ecuador (el 18 de agosto) restringe a venezolanos que no tengan 

pasaporte y posteriormente se revoca y la Cancillería emite el Acuerdo Ministerial No.244, 

también implementado por el Gobierno de  Perú (Ramírez, 2018), que indica que los 

ciudadanos venezolanos podrán entrar con cédula de identidad y algún tipo de legitimación: 

certificado de validez de dicha cédula de identidad por un organismo regional o internacional 

reconocido por la gobiernos de Ecuador o Perú, o emitido por las organismos legitimados al 

efecto por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela debidamente apostillado. 

(Ministerio de Relaciones Exteriores, 2018). 

 

Aludiendo al movimiento migratorio que ha medrado en toda Latinoamérica y la fuerza del 

hito migratorio en Ecuador debido a la progresiva ola migratoria en donde el Ministerio del 

Interior del Ecuador en 2015 señala que entraron 476.132 migrantes venezolanos, el INEC 

detalla que en 2017 los migrantes entrantes al país fueron 399.1 mil y finalmente en el 2018 

alrededor de 900 mil migrantes, de los cuales menos la mitad registraron su salida del país, 

dejando como resultado los ojos expectantes de América Latina en Venezuela y Colombia, 

por ser el país fronterizo del cual llegan las personas migrantes. 

 

 



 
 

4.2 Percepción mediática 

 

En todo lo que se viene exponiendo en materia de movilidad humana, queda claro que falta 

bastante por desentrañar en el objeto de migración y movilidad. Con lo cual, es sustancial 

que las investigaciones aborden fundamentos concomitantes que representen indicadores 

reales en los movimientos migratorios.  No obstante, este asunto de investigación centra su 

atención en la percepción mediática como un eje transversal en todo lo discutido. Este eje, 

representa un análisis simétrico y asimétrico2 entre la percepción mediática que emiten los 

medios y la “forma” en que es tratada esa información para ser recibida por determinadas 

audiencias. Las prácticas de los medios derivada en la difusión de información sobre 

temáticas de movilidad humana, es un tema inacabado en tanto el orden de recepción 

informativa recoja variables que dependan o no de circunstancias creadas.  

La atención de salud a los migrantes, las barreras lingüísticas y culturales, las limitaciones 

de recursos, accesos laborales, derecho a la calidad de vida, cumplimiento ético de las 

instituciones, incoherencia entre la ética profesional y las leyes nacionales, ingreso al sistema 

de educación, los problemas intrafamiliares, entre otros, son partes de los aspectos que los 

medios difunden desde una política empresarial. 

 Para empezar, se debe establecer un concepto claro sobre percepción, encontrando dos 

alusiones planteadas por la Real Academia de la Lengua Española: la primera como la 

sensación interna resultante de una impresión material acabada en nuestros sentidos, y la 

otra, como el conocimiento o idea que se tiene sobre algo. A pesar que ambos conceptos 

inician en una derivación básica, es imprescindible inspeccionar esta definición desde el 

panorama comunicacional y psicológico. 

 Los dos primeros conceptos de la DRAE, apuntan al enfoque en que una persona acepta o 

rechaza información guiada por una serie de estímulos que permiten valorar, de forma 

inconsciente, dicha información. Sin embargo, aunque esto tiene su matiz desde una 

consideración semiótica y etimológica, se partirá desde la interpretación matemática de la 

información de Claude Shannon. 

                                                           
2 Es en la interpretación de la autora, “la forma” en que los medios perciben la información (simetría) y la 

opinión publica recibe la información (asimetría). En ambos casos, la simetría y la asimetría se invierten.  



 
 

 

Claude Shannon, fue exponente teórico y estudioso de teorías de información y 

comunicación. En 1948 sintetiza la información en dos fundamentos teóricos: máxima 

comprensión de datos y máxima tasa de transmisión de información, y personalmente 

considero que estos fundamentos caracterizan a los medios de comunicación, casi de forma 

inherente. 

 

Considerando que este apartado se enfoca en información y medios de comunicación; es 

importante mencionar que, en 1946, la Asamblea General de las Naciones Unidas declara 

que “la libertad de información es un derecho humano fundamental y (…) la piedra angular 

de todas las libertades a las que están consagradas las Naciones Unidas” y reafirma “el 

derecho a juntar, transmitir y publicar noticias”. (Citado por Blanes 2013) 

 

De la misma forma la DUDH asevera que; 

Toda persona o individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 

derecho también integra el de no ser molestado o perturbado a razón de opiniones, el 

de investigar y de acoger informaciones, versiones y opiniones, y de difundirlas, sin 

limitación geográfica, por cualquier canal o medio de expresión. (p.40) 

Es así que la libertad de medios de comunicación para difundir información, siempre y 

cuando no perjudique a otros derechos que las personas poseen por naturaleza, se hace una 

práctica real. Reafirmando, una vez más, la relevancia de que personas den su opinión, 

puntos de vista o versiones y de igual manera, puedan conocer otras diferentes. 

 

Exponiendo un panorama nacional, en cuanto a temas sobre libertad de expresión, 

información y medios de comunicación, encontramos que Ecuador mediante la Ley de 

Comunicación (LOC) regulariza el manejo y difusión de información en medios públicos y 

privados con la finalidad de garantizar el ejercicio libre y responsable de las empresas de 

información en el país. 



 
 

 

De primera mano se entiende que periodistas o productores de diferentes contenidos, son los 

que representan al medio en el cual laboran y, por tanto, el código deontológico se ejecuta a 

partir de una formación y experiencia del ente y del profesional. En cuyo caso, es el 

profesional que define mediante un esfuerzo de búsqueda intelectual la construcción de un 

relato que publica y es percibido por la sociedad. (Izurieta, 2018) 

Esta información que pudiera estar respaldada por la ley, y también entendida tanto por la 

empresa de información como por el profesional de la comunicación, es la que muchas veces 

no es tratada con la rigurosidad ética del caso. Es para la sociedad que la información tratada 

como un “bien” tangible e intangible sin menoscabo de desigualdades. Toda persona tiene 

derecho al conocimiento y criterio de la realidad en la que está viviendo, pero, en ocasiones, 

esta realidad va más allá de una adecuada interpretación, adaptada a formatos de noticias 

falsas y sin credibilidad periodística. Por lo que trabajar en los medios de comunicación se 

vuelve complejo en el sentido de que tales medios poseen poder e influencia en la sociedad, 

esto como producto de que crean y difunden una visión del entorno local y del mundo. 

 

Para estudiar, entender e interpretar la influyente relación entre medios de comunicación e 

influencia social se hace referencia a la dicotomía de Comunicación y Poder (Castells, 2009), 

que muestra la monumental influencia de los medios en la mente del ciudadano y también 

su rol de embrión para el cambio de actitud e incluso posiciones ideológicas, ya sea en 

representaciones literarias, narrativas o visuales. 

 

De la misma forma se referencia una de las teorías de comunicación más importante en 

relación a la percepción que dan los medios de comunicación, la teoría del “framinng” que 

resumiendo lo que dice Álvarez (2012) esta teoría explica que la construcción de 

información por parte de los medios afecta la visión o la forma de interpretación que presente 

el receptor ante ella. 

 



 
 

Abordando la problemática migratoria, ya tratada, junto con las empresas informativas 

constituyen una potente figura de información e influencia debido a que el objeto a tratar son 

personas, individuos entrando y adaptándose a una realidad diferente a la suya; y la 

información que refleja ese suceso es delicada y resultan dos efectos: crear tensión entre los 

inmigrante y ciudadanos propios del territorio o generar un ambiente de inclusión (Malella, 

2015). 

 

 

4.2.1 Antecedentes, periodismo sobre movilidad humana 

 

Es fundamental tomar en cuenta lo que Cebrián (2006) expresa en su investigación, el meollo 

del trabajo periodístico enfocado en la inmigración afronta realidades complejas con profusa 

simplicidad, apariencia y espectáculo como atrayentes sencillos para incrementar 

seguidores, de igual forma, presenta una visión específico y personal conforme a su 

identidad, fines e intereses económicos y políticos. 

 

La interpretación periodística permite descifrar y comprender por medio del lenguaje 

la realidad de las cosas que han sucedido en el mundo y se contempla con el esfuerzo, 

también interpretativo, de hacerse cargo de la significación y alcance que los hechos 

captados y escogidos para su difusión puedan tener. (Gomis, 1991 p.36) 

 

Los medios de comunicación recrean la imagen de los migrantes que circula en el discurso 

jurídico estatal, en los entes supranacionales y en ciertas capas de la sociedad civil (Melella, 

2015, p.157) y de igual forma, reconoce los medios de comunicación contra hegemónicos; 

en Argentina, el Diario Renacer, de Perú la Gaceta, de Venezuela El Nacional, son medios 

que desde 1998 pretendían alzar la voz de los migrantes desde un punto de vista más centrado 

y medianamente objetivo, esto según Malella (2015), es decir, la sociedad mantiene el papel 

receptor sobre diferentes perspectivas, estatales y mediáticas sean generadas o interpretadas 

sobre el panorama migratorio. 



 
 

 

Un claro ejemplo de lo mencionado anteriormente sobre empresas periodísticas y los nuevos 

medios digitales que difunden información impresa y digital manteniendo el rol de 

portadores de realidad se visibiliza en el escenario ecuatoriano que por medio de 

escandalosos y hasta cierto punto conflictivos titulares como “Emergencia migratoria en 

Ecuador por llegada de venezolanos” (9 de agosto de 2018. La Nación), “Venezolanos en la 

frontera con Ecuador: Estamos huyendo de un país acabado” (21 de agosto de 2018. 

CNNEspañol) “Crece rechazo a inmigrantes venezolanos en la región” (7 de septiembre de 

2019. El Observador) reflejan la incertidumbre a raíz de las grandes olas de inmigrantes. 

Temas sobre movilidad humana pasan de ser un tema periférico y casual, pocas veces 

discutido en ámbitos públicos, políticos o académicos, a construirse en una fuente de debate 

cotidiano en los medios de comunicación y en la opinión pública en general (Herrera, 

Carrillo y Torres. 2008) esto debido al manejo o tipo de información difundida, Tobar (2016) 

analiza sobre información de migración en un periódico y un canal televisivo encontrando 

que los medios de comunicación no tratan sobre las consecuencias positivas que pueden traer 

consigo los migrantes a un Estado, sino que se ensimisman en la mala situación migratoria 

sin llegar a la xenofobia, racismo o discriminación. 

 

Crawford (2008) investiga, estudia y analiza sobre el ejercicio periodístico en inmigración 

de diferentes países como Inglaterra, México, Francia, Alemania, Colombia entre otros, 

concluyendo que las empresas informativas tienden a sesgarse de información distorsionada 

o meramente falsa, lo que resultó en una fuerte crítica al dramatismo que asume la prensa 

escrita sobre el fenómeno migratorio. Sin embrago, Xambó (2010), citando a Tuchman, 

1978; Glasglow, 1982 & Dijk, 1997, considera que los procesos a través de los cuales las 

instituciones mediáticas recolectan, seleccionan, elabora, y difunden la información se 

realiza bajo la intervención de un conjunto amplio de influencias, rutinas, sesgos y prejuicios 

culturales, líneas de investigación, construcciones ideales. 

 

Actualmente, y con todos estos cambios y avances, cada empresa informativa tiene definida, 

clara, y más que todo, arraigada su ideología, perspectiva, linealidad y enfoque. Según 



 
 

Xambó (2010) la presencia habitual de ítems informativos en relación a la migración indica 

que nos encontramos en un proceso en curso que preocupa a las instituciones, genera 

controversia social, provoca adaptación de los discursos ideológicos y genera una enorme 

masa de contenidos informativos. (p.161) 

 

Finalmente, encontramos a Escudero (1996 y 1997) que postula la existencia de un “contrato 

mediático” entre lectores y medios por el cual, a priori, el lector cree que va a encontrar 

verdades en el medio que va a comprar y, a posteriori, va a poder verificar la información 

recibida con, las herramientas que el medio le va a brindar. Esta última instancia de 

verificación, generalmente queda inconclusa. Lo que cuestiona la afirmación de Gomis 

(1987a, 1989) sobre su función de interpretar la realidad social para que la gente pueda 

entenderla, adaptarse a ella y modificarla, es decir, ser un método de interpretación, que 

comprende y expresa, sucesiva de la realidad social. 

 

 

4.2.2 Tratamiento y análisis de información  

 

Una de las fases más importantes de la investigación, además de la recolección y 

procesamientos de datos, es el análisis. En esta etapa se determina cómo analizar los datos y 

las herramientas adecuadas para el estudio (Ávila, 2000). El análisis informativo seguido por 

la prensa exige una estrategia narrativa o emocional del lenguaje con el que se expresa una 

noticia (Morales, 2012). 

 

Torres (2014) asimila el tratamiento de información como un proceso del análisis del 

problema, búsqueda de información, análisis de información y resultados o conclusiones. 

Búsqueda de significados a partir de los datos levantados en campo, los cuales se analizan e 

interpretan a la luz de las preguntas, objetivos, hipótesis o supuestas de una investigación 

(Alva Santos, 2016). 

 



 
 

El proceso de análisis, el paradigma y su método se relaciona con la perspectiva teórica 

asumida en la investigación; en el aspecto cualitativo como un proceso complejo de 

abstracción desde la recolección de información, organización e interpretación y en el 

aspecto cuantitativo como una discusión de resultados, interpretaciones y conclusiones 

refrentes a la pregunta, objetivos o hipótesis de la investigación (Alva Santos, 2016). 

 

El tratamiento de información prima en el análisis; analizar significa establecer categorías, 

ordenar, manipular y resumir los datos (Kerlinger, 1982, p.96) es una racionalización de los 

datos colectados a fin de explicar e interpretar posibles conexiones. Las funciones 

específicas que tiene un tratamiento de información son: analizar la información 

seleccionada; determinar cuál es la información más adecuada para realizar el proyecto; 

tratar la información mediante resúmenes, esquemas, fichas, etc.; y organizar y archivar la 

información con un criterio conocido y argumentado. (Torres, 2014) 

 

El análisis de datos es el precedente para la actividad de interpretación, esta se realiza en 

términos de los resultados de la investigación y consiste en establecer inferencias sobre las 

relaciones entre las variables estudiadas para extraer conclusiones y recomendaciones 

(Kerlinger, 1982). Dicha interpretación se realiza en dos etapas: interpretación de las 

relaciones entre las variables y los datos que las sustentas con fundamento estadística; y 

establecer un significado más amplio de la investigación, es decir, determinar el grado de 

generalización de los resultados (Ávila, 2000).  

  

La información obtenida debe ser organizada y procesada, se debe adoptar un sistema de 

clasificación y codificación. El panorama de tratamiento de información comprende el 

proceso de recopilarla, estudiarla, valorarla y resumirla de forma útil para la investigación 

(Torres, 2014).  

 

En relación a la teoría de comunicación del  “framming” antes ya mencionada y asentada en 

la percepción mediática es necesario comentar como la teoría resume todo este apartado, al 



 
 

explicar cómo los mass medias o medios masivos mediante el tratamiento de contenido 

pueden confundir o distorsionar el mensaje, en este caso noticias, percibidas por el público. 

 

En las empresas periodísticas se perciben dos realidades, la información general y el público 

desdeñado; la primera, visible no sólo en titulares, sino también en el desarrollo de piezas 

periodísticas donde la información no contempla un tratamiento adecuado; y la segunda, 

donde no existe una segmentación de los consumidores de información. Considerando estos 

dos factores y el enfoque migratorio se obtiene un panorama lleno de subjetividades 

inconscientes de los efectos y consecuencias que pueden producir. 

 

Una vez aclarado el concepto, funciones e importancia que conlleva el tratamiento de 

información, y aún más en temáticas sobre movilidad humana, es clave establecer algunos 

puntos que fortalecen lo antes dicho; La Organización Internacional para las Migraciones, 

Informes de Movilidad Humana, La declaración de Derechos Humanos, constituciones y 

ministerios de Estados y muchas otras entidades que trabajan en función a la movilidad 

humana establecen y detallan conceptos, características, causas, efectos y finalidades sobre 

ellos, aun así, medios de comunicación las ignoran y se puede generar desinformación. 

 

Otro punto importante se constituye en el origen de la información, las fuentes que la 

confieren son titulares de un producto bruto, que posteriormente será tratado para construir 

una noticia, los medios de comunicación tienen como deber localizar a estos titulares, ya 

sean expertos, testimonios, testigos, etc., y mostrar las opiniones, puntos de vista o 

perspectivas que tienen, generando una pieza periodística con contrastación de fuentes y en 

un panorama con diversidad de enfoques en la información. 

 

Seguido a los puntos de discurso y forma de la información se estudia también los recursos 

gráficos en composición y apreciación, relacionando cada punto al enfoque migratorio 

encontramos: titulares y terminología inconsecuente, discurso y tratamiento de la 

información subjetivo y recursos gráficos que priman la situación de vulnerabilidad de 



 
 

personas migrantes resultando en que los receptores muestran desinterés o prejuicios ante la 

situación de movilidad humana debido a la desinformación. 

 

4.2.3 La representación mediática en el boom migratorio 

 

La frase “La prensa es el cuarto poder” se ha atribuido a Burke y a Maucaulay; las 

atribuciones señalan al menos una época. Se repite a menudo, para indicar de manera 

vaga que la prensa influye en la sociedad y al hablar de poder refleja un poco el difuso 

temor que los medios inspiran (Gomis, 1991 p.151). 

 

La realidad en la que se documenta la importancia de los sucesos que relatan los medios de 

comunicación tanto impresos como digitales indican el gran impacto en la agenda pública 

de los gobiernos, y cuando el tema es movilidad humana, se prioriza debido a la repercusión 

social y económica que comprende. Hammerstad (2011) sostiene que los discursos o actos 

de habla crean una sensación de crisis y urgencia que permiten medidas excepcionales y de 

emergencia por parte de los Estados, en construcción de dicha estigmatización los medios 

de comunicación juegan un papel importante. 

 

Martin Serrano (1985) indica que los medios operan según el conflicto por informar, desde 

la mediación cognitiva, pues al documentar el nuevo acontecer que rompe la cotidianidad, 

aquel promete la normalidad social, de ahí que los medios de comunicación tienden a ajustar 

el relato a las normas y valores socialmente legitimados. Esta condición alude a las piezas 

periodísticas tratantes del fenómeno migratorio cuyas impresiones afectan a la opinión 

pública y, de cierta forma, cambian el panorama de lo “normal y propio” y como resultado 

el incremento del impacto mediático.  

 

De acuerdo con Castillo (2011, p.4) disponer de los medios de comunicación significa, en la 

actualidad, poseer un poder social, non tanto por el contenido que transmiten sino por el 



 
 

ambiente que crea, la atención y el mimetismo que despierta. El medio actúa como un espejo 

que refleja la realidad social, y al mismo tiempo, es el lugar en el que se crea ésta.  

 

Los medios interpretan la realidad a partir de un lenguaje susceptible de pronta comprensión 

y así destacan lo que consideran interesante (Gomis, 1991), en la información periodística, 

los elementos de la coherencia textual se registran y exhiben a través de imágenes, pero 

también de adaptación y creación, que le añaden significado (Turpo-Gebera, 2018). 

 

Según el Informe Mundial de Migración 2018, elaborado por la OIM, debido a la 

sobreabundancia de información migratoria los medios solo difunden lo ya conocido, es 

decir, quiénes son, de dónde vienen y con qué finalidad, de forma general como si un caso 

fuese el de todos los migrantes; tal es el caso, que la OIM busca develar las realidades del 

fenómeno migratorio y plantea cuatro cuestiones: 

¿Qué contenidos y datos sobre la migración y los migrantes es entregada por los medios de 

comunicación? 

¿Cómo afecta esta fachada mediática en la percepción de los ciudadanos, creadores 

legislativos y los propios migrantes? 

¿De qué forma, en el ejercicio periodístico favorece en la sociedad este hecho y la cobertura 

del mismo? 

¿Cuál es el resultante de las recientes vivencias sobre empresas informativas y migración 

para la investigación y las prácticas futuras? 

Dichas cuestiones se responden en el Informe de la OIM, antes mencionado, y se resume en 

debate generalizado, en donde el rol mediático migratorio gira en torno a la cobertura 

tradicional de forma y contenido repetitiva, por no decir trillada y desgastada, general y en 

torno a la carencia de fuentes primarias y actualizadas sobre movilidad humana. 

 

Conforme se ha producido un incremento de flujos migratorios se evoca la idea de crisis y 

hay un uso político tras esta idea, los medios de comunicación y redes sociales la construyen 



 
 

(De Genova, 2016), es concebida como un tiempo excepcional donde el marco jurídico 

puede interrumpirse y se toman medidas humanitarias o prácticas estatales de 

criminalización de la migración (Ticktin, 2011).  

 

Resumiendo lo establecido por Ramírez (2018) se encuentra que como producto del 

incremento masivo de migrantes hay una marcada y efectiva construcción discursiva de que 

ciertos migrantes son un problema y una amenaza a la seguridad nacional, a la estabilidad 

del Estado y a la cohesión social.  A ello necesitamos sumar la estigmatización de los 

migrantes como una amenaza a la seguridad pública interna y a los servicios sociales, bajo 

el argumento de que su llegada alterará el orden y la estabilidad social, incrementará la 

delincuencia, la prostitución y otros delitos y colapsarán los servicios de salud, educación o 

seguridad social.  

 

En la actualidad, políticas restrictivas en su objetivo de controlar flujos migratorios 

internacionales, tienen menos rostro humano; cada vez se nombra más la palabra “seguridad” 

y menos la palabra “derechos”. El nuevo universo de ideas, discursos y prácticas apela 

directamente a la migración como un problema y a los migrantes como una amenaza a la 

seguridad (Ramírez, 2018).  

 

Los medios informativos tienen el derecho libre de informar, educar y formar el sentido 

crítico en las personas consumidoras de información en frente a diferentes situaciones que 

nos rodean, por lo cual, deben enfocarse en un proceso de tratamiento y difusión informativa 

que sea útil, adecuada y beneficiosa para la gente, y aún más, tratándose de tópicas delicados 

como lo es la movilidad humana. No obstante, se ha aplacado a plasmar cifras con trágicos 

titulares y simultáneamente, llamativos para la audiencia, testimonios y discursos basados 

en líneas generales y mostrar imágenes dramáticas sin ahondar en el panorama que presenta 

la verdadera complejidad migratoria. 

 

 



 
 

5. MATERIALES Y MÉTODOS  

 

5.1 Población y muestra 

 

La muestra en la investigación conforma ejemplares o noticias de tres empresas informativas 

nacionales, seleccionados debido a la trayectoria e impacto social de cada uno; Diario El 

Comercio de Ecuador, Diario El Tiempo perteneciente a Colombia y Diario El Nacional de 

Venezuela, durante el periodo julio 2018 a septiembre 2018. 

 

La noticia es el objeto central del estudio y constituyente para una concepción de realidad 

social. Es la información no publicada todavía de aquellas acciones de la humanidad que se 

piensa que han de interesar, informar o entretener al público (Warren, 1975). Es la 

manifestación última más frecuente del proceso de semantización aplicado a la información 

de hechos reales y actuales (Casasús, 1988), dignos de ser conocidos y divulgados y de 

innegable repercusión humana. (Martín Vivaldi, 1973) 

 

El argumento temporal tiene como foco en una fecha específica, el ocho de agosto de 2018, 

debido a la congestión de migrantes que se produjo en la frontera entre Colombia y Ecuador, 

el puente Rumichaca. Para un análisis oportuno de tratamiento de la información se analiza 

julio de 2018 como precedente, septiembre del 2018 como secuela. 

 

De los periódicos mencionados y durante el periodo establecido que va desde el 8 de julio al 

8 de septiembre de 2018 se sumaron un total de 62 días, es decir, se hizo una revisión de las 

ediciones impresas digitales de Diario El Comercio de Ecuador, Diario El Tiempo de 

Colombia y Diario El Nacional de Venezuela durante los 62 días, dando así un total de 186 

ediciones impresas revisadas. 

 

De cada ejemplar obtenido de las respectivas plataformas digitales de los medios y revisado 

se sacaron noticias que topan cuestiones sobre movilidad humana, de esta manera, las 



 
 

noticias analizadas fueron veintidós (22) del Diario El Comercio, catorce (14) de Diario El 

Tiempo y dieciséis (16) de Diario El Nacional, en total, cincuenta y dos (52) noticias sobre 

movilidad humana. 

 

5.2 Método 

 

El problema planteado para el presente estudio versa en la información y tratamiento de la 

misma por parte de tres empresas periodísticas El Comercio, El Tiempo y El Nacional, por 

lo cual, se realiza el análisis de noticias de diferentes visiones periodísticas profesionales, 

mediante fichas de observación cuantitativa y cualitativa, sobre uno de los sucesos más 

emblemáticos de movilidad humana. 

 

La investigación descriptiva radica en la recopilación de datos en función al problema 

planteado y los objetivos de investigación, los cual, la extracción de datos conllevó a los 

valores de la investigación en la descripción de sucesos, para después ser organizados, 

tabulados, interpretados y figurados por medio de apoyos visuales con el fin de ayudar en la 

comprensión de la distribución de datos e información y, posteriormente, un análisis 

oportuno (López F,2002). En esta investigación el método descriptivo se evidencia en la 

especificación y organización de conceptos, características y criterios sobre el objeto de 

estudio, las noticias sobre movilidad humana. 

 

El método descriptivo busca un conocimiento inicial de la realidad que se produce de la 

observación directa del investigador y del conocimiento que se obtiene mediante la lectura 

o estudio de las informaciones aportadas por otros autores (Abreu, 2014). La presente 

investigación permitirá una mejor comprensión del contexto en el que se desarrolla la 

temática en Colombia, Venezuela y Ecuador, para de esta manera alcanzar los objetivos 

propuestos y darle sentido al marco teórico en el capítulo de resultados, conclusiones y 

recomendaciones. 

 



 
 

5.3 Metodología 

 

La metodología seleccionada para desarrollar la investigación y cumplir con los objetivos 

establecidos, es de índole mixto. Esto implica un conjunto de procesos de recolección, 

análisis y vinculación de datos cualitativos y cuantitativos para figurar un panorama tanto 

amplio como profundo del fenómeno (Hernández, Fernández & Baptista, 2014). En este 

sentido, se recopilarán noticias de tres medios de comunicación con un tema en concreto, “la 

movilidad humana” en el contexto abordado en el marco teórico. Además, se levantarán 

datos numéricos, cualidades, propiedades y características que servirán para contextualizar 

la realidad en cada circunstancia, es decir Colombia, Venezuela y Ecuador. 

 

5.4 Técnica 

 

Para el estudio se aplica la observación simple o no participe en virtud de su enfoque 

imparcial y objetivo. Esta técnica es un sistema neutral, en la cual el investigador no se 

implica en el medio o el contexto en el que se realiza la investigación (Arias, 2006).  

 

Se emplea la técnica de la observación simple en el estudio por su rasgo de planificación 

sistemáticamente, es decir, apunta a un qué, cómo y cuándo se observa (Campos & Martínez, 

2012) y desde un inicio consiste en el registro sistemático, válido y confiable de 

comportamientos y situaciones observables, a través, de un conjunto de categorías y 

subcategorías (Fernández & Baptista, 2014). 

 

Otro beneficio sobre la técnica de observación no participe utilizada en la investigación 

radica en que el observador interactúa lo menos posible con lo observado, siendo consciente 

de la única función como observador, lo cual aumentará sus oportunidad de percibir el 

fenómeno tal y como es y se desarrolla (Thomson, 2010) se trata de una observación 

realizada por agentes externos que no tienen intervención alguna dentro de los hechos; por 



 
 

tanto no existe una relación con los sujetos del escenario o del hecho (Campos & Martínez, 

2012). 

 

Con la finalidad de estudiar el tratamiento de información sobre movilidad humana se 

determina recopilar y observar las ediciones impresas en los sitios web de cada medio 

periodístico de Ecuador, Colombia y Venezuela; durante el periodo de julio-septiembre de 

2018. Para Campo y Lule (2012), “es la forma más sistematizada y lógica para el registro 

visual y verificable de lo que se pretende conocer”; es decir, que se prioriza el recogimiento 

de dicha realidad y tiene que ser lo más objetivo posible.  

 

5.4.1 Instrumentos 

 

Para llevar a cabo la investigación y cumplir con los objetivos trazados se utiliza fichas de 

observación y fichas de análisis para el enfoque cuantitativo y el enfoque cualitativo.  

 

El primer instrumento, la ficha de observación, cumple con el objetivo de recopilar y 

cuantificar las noticias sobre movilidad humana de las tres empresas periodísticas durante el 

periodo establecido. De tal manera, que se realiza tres fichas en función a los meses de julio, 

agosto y septiembre, cada una con la respectiva fecha y titular encontrado. También, se 

realiza una ficha, meramente, con valores numéricos sobre las noticias recopiladas. 

 

El segundo instrumento radica en la categorización, completando el enfoque cuantitativo y 

observación de ejemplares, por lo que se realizaron 3 fichas de análisis categórica 

considerando diferentes aspectos y conceptos de movilidad humana del Informe de 

Movilidad Humana Venezolana II, Organización Internacional para las Migración (OIM) y 

el Plan Nacional de Movilidad Humana (Ecuador, 2018) que enraizaron la investigación. 

 



 
 

Por otra parte, para el enfoque cualitativo el instrumento es una ficha de análisis que estudia 

de manera detallada el contenido de la noticia en diferentes apartados, estableciendo: nombre 

del periódico, sección, fecha de publicación, título (número de caracteres, números de 

palabras, función comunicacional, términos reconocidos por el glosario sobre movilidad 

humana de OIM, antetítulo y subtitulo), palabras clave, autores o implicados en la 

construcción de la noticia, síntesis (pirámide invertida, las 5 W´s), fuentes de información 

(periodísticas, no periodísticas, documentales), recurso gráfico (acción, actores, lugar y 

plano) y un apartado de observaciones. 

 

 

5.4.2 Procedimiento 

 

En primera instancia se realiza la recolección de todos los ejemplares o ediciones impresas 

de los tres medios, seguido del reconocimiento de titulares que topen temáticas sobre 

movilidad humana en el periodo de julio 2018 a septiembre de 2018, en este punto, los 

titulares figuran una parte esencial para el reconocimiento de dichas piezas periodísticas y 

un preámbulo para la observación de los objetos de estudio de los tres medios informativos. 

 

La aplicación del primer instrumento se realizó con tres fichas en función a los meses de 

julio, agosto y septiembre del 2018, cabe mencionar que las fechas elegidas centran al mes 

de agosto con el hecho principal sobre la aglomeración migratoria en Ecuador, el mes de 

julio como precedente y septiembre como secuela, cada una con la respectiva fecha y titular 

encontrado.  

 

De esta forma, respaldar el enfoque cuantitativo, teniendo un total de cincuenta y dos (52) 

noticias; veintidós (22) del Diario El Comercio, catorce (14) de Diario El Tiempo y dieciséis 

(16) de Diario El Nacional. 

 



 
 

TABLA 2 

Matriz de observación cuantitativa de titulares sobre movilidad humana del Diario El 

Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio de 2018 

 

TITULARES SOBRE MOVILIDAD HUMANA DEL DIARIO EL COMERCIO, 

EL TIEMPO Y EL NACIONAL EN JULIO DE 2018 

JULIO EL COMERCIO EL TIEMPO EL NACIONAL 

10/07/18   

“Rumichaca: un puente 

de incertidumbre y 

esperanza para miles de 

venezolanos” 

18/07/18  

“Venezolanos censados 

tendrán permiso 

especial” 

 

30/07/18 

“La solidaridad, una de 

las respuestas a la 

migración venezolana” 
  

TOTAL 1 1 1 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

TABLA 3 

Matriz de observación cuantitativa de titulares sobre movilidad humana del Diario El 

Comercio, El Tiempo y El Nacional en agosto de 2018 

TITULARES SOBRE MOVILIDAD HUMANA DEL DIARIO EL COMERCIO, EL 

TIEMPO Y EL NACIONAL EN AGOSTO DE 2018 

AGOSTO EL COMERCIO EL TIEMPO EL NACIONAL 

7/08/18 

“Las comunidades de 
venezolanos crecen en 

otras ciudades” 

  

8/08/18 

“Rumichaca se 

congestionó con la 
presencia de miles de 

venezolanos” 

  

10/08/18 

“La asistencia 

humanitaria se refuerza 
en Rumichaca” 

  

11/08/18 

“El movimiento en el 

terminal terrestre de 

Tulcán se multiplicó” 

  



 
 

14/08/18 

“La asistencia a los 

venezolanos se basa en 

tres objetivos” 

“Cerca de 2,3 millones 

de venezolanos han 

dejado su país por la 

crisis” 

“Ecuador estudia crear 

corredor humanitario 

para venezolanos que 

van a Perú” 

15/08/18   

“Ecuador instaló 

campamentos para 

venezolanos en pasos 

fronterizos” 

16/08/18  

“Por masiva migración 

venezolana, Quito les 

pedirá pasaporte” 

 

18/08/18   

“Exigencia de 

pasaporte en Ecuador 

complica la situación 

de los venezolanos” 

19/08/18 

“Para nosotros es legal 

y legítimo pedir el 

pasaporte” 
“Venezolanos varados 

en la frontera entre 

Colombia y Ecuador” 

“Venezolanos varados 

en la frontera de 

Ecuador por nuevo 

plan migratorio” 
“Los venezolanos sin 
pasaporte esperan en 

carpas en Rumichaca” 

20/08/18 

“Tensa situación 

migratoria de 

venezolanos en países 
vecinos” 

 

“Ecuador habilitó ocho 

centros temporales para 

inmigrantes” 

21/08/18 

“La Policía revisa 

documentos a los 

venezolanos que viajan 
en buses” 

“Países empiezan a 

cerrarles puertas a 

inmigrantes 
venezolanos” 

 

22/08/18  

“Llamados en la región 

para abordar crisis 

migratoria venezolana” 

 

23/08/18 

“Menos venezolanos 

pasan por Migración 

para entrar al país” 

“Colombia, Perú y 

Ecuador se reunirán 

para tratar éxodo de 

venezolanos” 

“Autoridades 

migratorias se reunirán 

por movilización 

masiva de 

venezolanos” 

24/08/18 

“Ecuador salió de la 

Alba por la crisis 

migratoria venezolana” 

 

“Cientos de 

venezolanos inician 

viaje a Perú desde 

terminal de Ecuador” 

25/08/18 

“Ecuador no exigirá 

pasaporte, pedirá una 

cédula certificada” 

“Ecuador abrió un 

corredor humanitario 

para el paso de 

venezolanos” 

“Ecuador exigirá 

cédula apostillada a los 

venezolanos que 

deseen ingresar” 

26/08/18 

“Los venezolanos 

tienen la opción de 

solicitar refugio” 

  



 
 

27/08/18 

“Perú flexibilizó las 

normas migratorias 

para venezolanos” 

 

“Defensoría de 

Ecuador comunicó 

nuevo requisito 

migratorio para 

venezolanos” 

28/08/18 

“4 países debaten 

acciones para paliar el 

éxodo venezolano” 

 
“Flujo masivo genera 

recelo en Tulcán” 

29/08/18 
“Tres países coordinan 

el apoyo a migrantes” 

“Comunidad Andina se 

reúne para hablar sobre 

éxodo de venezolanos” 

“Extienden estado de 

emergencia en Ecuador 

por migrantes 

venezolanos” 

30/08/18 

“CAN ratifica política 

de puertas abiertas con 

los venezolanos” 

  

31/08/18 

“Un ¨banco de favores  ̈

para ayudar a los 

venezolanos” 

  

TOTAL 18 8 11 

Fuente: Elaboración propia  

 

TABLA 4 

Matriz de observación cuantitativa de titulares sobre movilidad humana del Diario El 

Comercio, El Tiempo y El Nacional en septiembre de 2018 

TITULARES SOBRE MOVILIDAD HUMANA DEL DIARIO EL COMERCIO, 

EL TIEMPO Y EL NACIONAL EN SEPTIEMBRE DE 2018 

SEPTIEMBRE EL COMERCIO EL TIEMPO EL NACIONAL 

1/09/18  

“Hay más de 935.000 

venezolanos en 

Colombia, según 

Migración” 

 

2/09/18  

“Por la frontera sur 

del país disminuye 

paso de venezolanos” 

“Ecuador busca una 

solución regional al 

problema migratorio 

de Venezuela” 

3/09/18 

“12 países arman 

plan por crisis 

migratoria” 

  

4/09/18 

“La región necesita 

ayuda financiera por 

ola migratoria” 

“Venezolanos 

seguirán teniendo las 

puertas abiertas en la 

región” 

“Latinoamérica 

discute marco común 

para regularizar a 

migrantes 

venezolanos” 



 
 

5/09/18  

“Llegan a Venezuela 

90 inmigrantes tras 

plan ´puente aéreo  ́

de Maduro” 

“La OEA debatirá 

sobre la migración 

venezolana este 

miércoles” 

6/09/18 

“OEA crea grupo 

para responder a la 

crisis” 

  

7/09/18  

“Ecuador busca ser 

¨más flexible  ̈con 

inmigrantes 

venezolanos” 

“Ecuador aumentará 

flexibilidad de 

documentos para 

migrantes 

venezolanos” 

TOTAL 3 5 4 

Fuente: Elaboración propia  

 

También se realiza una ficha, meramente, con valores numéricos sobre las noticias 

recopiladas y organizadas anteriormente. 

 

TABLA 5 

Matriz de observación cuantitativa de titulares sobre movilidad humana de Diario El 

Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre de 2018 

TITULARES SOBRE MOVILIDAD HUMANA DE DIARIO EL COMERCIO, EL 

TIEMPO Y EL NACIONAL EN JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2018 

2018 
EL 

COMERCIO 
EL TIEMPO EL NACIONAL 

TOTAL 
(por mes) 

JULIO 1 1 1 3 

AGOSTO  25 8 11 37 

SEPTIEMBRE 6 5 4 12 

TOTAL  
(por medio 

impreso) 
22 14 16 52 

Fuente: Elaboración propia  

 

Para la aplicación del segundo instrumento, las fichas categóricas, se realizaron 3 fichas 

considerando criterios y conceptos de movilidad humana del Informe de Movilidad Humana 

Venezolana II, Organización Internacional para las Migración (OIM) y el Plan Nacional de 

Movilidad Humana (Ecuador, 2018). 

 



 
 

Es así, que las 52 noticias sobre movilidad humana de los tres medios periodísticos son 

encuadradas en las diferentes categorías que se presentan en función al concepto de 

movilidad humana, por parte del Informe de Movilidad Humana Venezolana II están: crisis 

social, crisis económica, crisis política y crisis institucional: 

 

El Informe sobre Movilidad Humana Venezolana II realizado por el Servicio Jesuita 

a Refugiados -Venezuela se enfoca en perspectivas de ámbito laboral, cultural y 

familiar, sin embargo, aborda la movilidad humana como el rasgo de una crisis 

humanitaria consecuente de la crisis social, económica, política e institucional en la 

que personas buscan en un país destino las oportunidades que no encontraron en su 

país de origen. (Mazuera, Morffe, Albornoz, Ramírez y Carreño, 2019)  

 

Menéndez (1991) define crisis como síntoma particular el deterioro “final” de las 

concepciones evolucionistas y el descrédito de los modelos macrosociales; Porto y 

Gardey (2015) especifican y diferencian a la crisis social que se genera por cambios 

que amenazan una estructura, trasciende a una persona y causa incertidumbre debido 

a que no se puede determinar sus consecuencias; la crisis económica se reconoce por 

indicadores negativos: contracciones de actividades, altos niveles de desempleo y 

aumento de pobreza; la crisis política es la situación de conflicto que amenaza la 

continuidad de un gobierno; y la institucional se refiere al accionar inválido de 

instituciones públicas, privadas o del Estado para resolver la situación de crisis 

económica y política. (p.24)



 
 

 

 

De igual forma, la Organización Internacional para las Migración (OIM) establece movilidad 

voluntaria y forzada (con sus excepciones): 

 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) la define como el 

movimiento o traslado de personas de un sitio a otro en ejercicio de su derecho a la 

libre circulación (…) un proceso complejo y motivado por diferentes cuestiones 

(voluntarias o forzadas), y se la efectúa con la finalidad de permanecer en territorio 

de destino por períodos (cortos o largos, circulares). Este proceso asume el cruce de 

TABLA 6 

Matriz categórica basada en el Informe de Movilidad Humana Venezolana II (Titulares 

sobre movilidad humana del Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto 

y septiembre de 2018) 

MATRIZ CATEGÓRICA BASADA EN EL INFORME DE MOVILIDAD 

HUMANA VENEZOLANA II (TITULARES) 

2018 PERIÓDICO 
CRISIS 

SOCIAL 

CRISIS 

ECONÓMICA 

CRISIS 

POLÍTICA 

CRISIS 

INSTITUCIONAL 

J
U

L
IO

 

EL 

COMERCIO 
1 

- - 

- 

EL TIEMPO - 1 

EL 

NACIONAL 
1 - 

A
G

O
S

T
O

 

EL 

COMERCIO 
11 

- 

3 4 

EL TIEMPO 4 3 1 

EL 

NACIONAL 
7 3 1 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 EL 

COMERCIO 
1 

- 

1 1 

EL TIEMPO 4 1 - 

EL 

NACIONAL 
2 1 1 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

los límites geográficos o políticos, dentro de un país o hacia el exterior. (OIM, 2012. 

p. 17) 

El glosario de Migración de la OIM (2006) reconoce la migración forzosa como el 

término genérico que se utiliza para especificar el movimiento de individuos en el 

que se observa la coacción, adjuntando la amenaza a la vida y su subsistencia, ya sea 

por factores naturales o humanas. Y la migración voluntaria es aquella mediante la 

cual la persona se moviliza por voluntad propia sin presiones externas. (p.41) 

 

TABLA 7 

Matriz categórica basada en la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) de 
titulares sobre movilidad humana del Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, 

agosto y septiembre de 2018. 

MATRIZ CATEGÓRICA BASADA EN LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

PARA LAS MIGRACIONES (OIM) (TITULARES) 
PERIÓDO 

2018 

EMPRESA 

INFORMATIVA 
VOLUNTARIA FORZADA EXCEPCIONES 

J
U

L
IO

 

EL 

COMERCIO - 

- 

1 

EL TIEMPO 1 

EL 

NACIONAL 
1 - 

A
G

O
S

T
O

 EL 

COMERCIO 
- 

3 15 

EL TIEMPO 3 5 

EL 

NACIONAL 
1 2 8 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 EL 

COMERCIO 
- 

- 

3 

EL TIEMPO 2 3 

EL 

NACIONAL 
- 4 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por último, el Plan Nacional de Movilidad Humana (Ecuador, 2018) fija la movilidad en 

función a tránsito y a establecerse de forma temporal o permanente (con sus excepciones): 



 
 

El Plan Nacional de Movilidad Humana (2018) establece a la Movilidad 

Humana como los desplazamientos migratorios que realiza un individuo, 

colectivo o grupo humano para transitar o establecerse temporal o 

permanentemente en un Estado diferente al de su nacimiento o vivido 

previamente, que también genera derechos y obligaciones. (p.11) 

 

TABLA 8 

Matriz categórica basada en el Plan de Movilidad Humana (2018) de titulares sobre movilidad 

humana del Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre de 2018. 

MATRÍZ CATEGÓRICA BASADA EN EL PLAN DE MOVILIDAD HUMANA (2018) 

(TITULARES) 

PERIÓDO 

2018 

EMPRESA 

INFORMATIVA 
TRÁNSITO 

ESTABLECERSE 

DE FORMA 

TEMPORAL O 

PERMANENTE 

EXCEPCIONES 

JU
L

IO
 

EL 

COMERCIO 
- 

- 1 

EL TIEMPO 1 

- 
EL 

NACIONAL 
1 - 

A
G

O
S

T
O

 

EL 

COMERCIO 
6 2 10 

EL TIEMPO 4 - 4 

EL 

NACIONAL 
4 2  5 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 EL 

COMERCIO 
- - 3 

EL TIEMPO 1 2 2 

EL 

NACIONAL 
- - 2 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

También se realiza una ficha en función a cada tabla categórica, con valores totales, antes 

aplicadas:  

  

TABLA 9 

Matriz categórica (numérica) basada en el Informe de Movilidad Humana Venezolana II. Titulares 

sobre movilidad humana del Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre 

de 2018. 

 

 

MATRIZ CATEGÓRICA BASADA EN EL INFORME DE MOVILIDAD HUMANA 

VENEZOLANA II 

PERIÓDO 
EMPRESA 

INFORMATIVA 
CRISIS 

SOCIAL 

CRISIS 

ECONÓMICA 

CRISIS 

POLÍTICA 

CRISIS 

INSTITUCIONAL 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

EL 

COMERCIO 
13 - 4 5 

EL TIEMPO 8 - 4 2 

EL 

NACIONAL 
10 - 4 2 

TOTAL 31 - 12 9 52 

Fuente: Elaboración propia 

 

TABLA 10 

Matriz categórica (numérica) basada en la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM). Titulares sobre movilidad humana del Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional 

en julio, agosto y septiembre de 2018. 

 

 

MATRIZ CATEGÓRICA BASADA EN LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

PERIÓDO 
EMPRESA 

INFORMATIVA 
VOLUNTARIA FORZADA EXCEPCIONES 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

EL COMERCIO - 3 19 

EL TIEMPO 2 3 9 

EL NACIONAL 2 2 12 

TOTAL 4 8 40 52 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 
 

TABLA 11 

Matriz categórica (numérica) basada en el Plan Nacional de Movilidad Humana (Ecuador, 

2018) de titulares sobre movilidad humana del Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional 

en julio, agosto y septiembre de 2018. 

 

MATRIZ CATEGÓRICA BASADA EN EL PLAN DE MOVILIDAD HUMANA (2018) 

PERIÓDO 
EMPRESA 

INFORMATIVA 
TRÁNSITO 

ESTABLECERSE 

DE FORMA 

TEMPORAL O 

PERMANENTE 

EXCEPCIONES 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

EL 

COMERCIO 
6 2 14 

EL TIEMPO 5 3 6 

EL NACIONAL 5 2 9 

TOTAL 16 7 29 52 

Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente, para el análisis cualitativo, tras elaborar las fichas de observación cuantitativa 

según el medio, período y categoría, es importante marcar pautas y criterios por los cuales 

analizar título, cuerpo, investigación y recursos gráficos, los cuales figuran en el último 

instrumento, la ficha de análisis cualitativa.  

 

Dicho instrumento fue aplicado a las 52 noticias sobre movilidad humana antes recopiladas, 

cumpliendo con el objetivo de identificar el tratamiento de información se ahonda en el 

análisis y se toma en cuenta: en el titulo (número de caracteres, número de palabras, función 

comunicacional, términos reconocidos por el glosario de Movilidad Humana de la 

Organización Internacional para las Migraciones, antetítulo y subtitulo), palabras clave, 

autores o implicados en la construcción de la noticia, síntesis (pirámide invertida, las 5 W´s), 

fuentes de información (periodísticas, no periodísticas, documentales, recurso gráfico 

(acción, actores, lugar y plano) y un apartado de observaciones. 

 

 

 



 
 

 

 

TABLA 12 

Ficha de análisis cualitativa 

Nombre del periódico:  Sección:   Fecha de publicación:  

Título de la noticia: 

 
Función 

comunicacional:   

Expresiva 

Declarativa 
Designativa 

Términos reconocidos por el glosario de OIM:   

Palabras clave:  Número de caracteres:  

Autores o implicados en la 

construcción de la noticia: 

Periodistas: 

 

Agencias Informativas: 

Síntesis: 

Pirámide invertida  
Responde a: 

¿Qué? ¿Quién? ¿Dónde? ¿Cómo? ¿Cuándo?  y ¿Por qué? 

Fuentes de información: 

- Fuentes personales 

No periodísticas: 

Periodísticas 

- Fuentes documentales 

Recurso gráfico: 

Descripción o explicación de la imagen. 
¿Profesa lo mismo que el texto? 

Fotografía:  
Establece acción, actores, lugar y plano. 

Tiene descripción: 

Establece nombre de fotografía o fuente del recurso: 

Cuenta con infografía, figuras u otros recursos gráficos: 

OBSERVACIONES:  
 

Establece estadísticas migratorias. 

Detalla contexto. 

Menciona autores institucionales, gubernamentales, u otros. 
Menciona acciones futuras o soluciones. 

Expone causas y consecuencias. 

Trata información complementaria. 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

Este instrumento fue dividido en bien de un análisis más detallado y una organización de 

información entendible: 

 

 Análisis por sección  

 

TABLA 13 

Matriz cualitativa (secciones) de noticias sobre movilidad humana publicadas de 

Diario El Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional (julio, agosto y septiembre 

del 2018) 

 

Periodo  

2018 
Empresa Informativa El Comercio El Tiempo El Nacional 

 

S
E

C
C

IO
N

E
S

 

MIGRACIÓN 

Frontera 10 

13 4 

Actualidad 12 

MUNDO - 1 12 

TOTAL 22 14 16 52 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

 Análisis por el titular 

 

 

o Función comunicacional del titular 

TABLA 14 

Matriz cualitativa (titulo-función comunicacional) de noticias sobre movilidad humana 

publicadas de Diario El Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional (julio, 

agosto y septiembre del 2018) 

 



 
 

Periodo  

2018 
Empresa Informativa El Comercio El Tiempo El Nacional 

 

FUNCIÓN 

COMUNICA-

CIONAL  

Expresivo 1 - 1 

Declarativo 1 - - 

Designativo 20 14 15 

TOTAL 22 14 16 52 

Fuente: Elaboración propia  

 

o Términos reconocidos por el Glosario de Movilidad Humana de la OIM 

 

TABLA 15 

Terminología reiterativa sobre movilidad humana en titulares de Diario El Comercio, Diario El 

Tiempo y Diario El Nacional (julio. agosto. septiembre 2018) 

TERMINOLOGÍA REITERATIVA SOBRE MOVILIDAD HUMANA EN TITULARES 

DE DIARIO EL COMERCIO, DIARIO EL TIEMPO Y DIARIO EL NACIONAL 

(JULIO. AGOSTO. SEPTIEMBRE 2018) 

TÉRMINO 

NÚMERO DE VECES QUE SE UTILIZA 
RECONOCIDO POR GLOSARIO DE LA 

OIM 
EL 

COMERCIO 

EL 

TIEMPO 

EL 

NACIONAL 

migración 2 1 3 

SI 

La migración como el traslado de 

personas hacia el territorio de otro 

Estado o dentro del mismo que abarca 

todo movimiento de individuos sea cual 

fuere su dimensión, su composición o sus 

motivos; incluye migración de 

refugiados, desplazados, desarraigadas, 

migrantes económicos. 



 
 

documentos de viaje 6 1 3 

SI 

Los titulares que hacen referencia a la 

documentación utilizan: pasaporte, 

cédula certificada, cédula apostillada. 

Documentos de viaje: Término 

genérico que abarca todos los 

documentos aceptables como prueba de 

identidad de una persona cuando ella 

entra a un país distinto al suyo. Pasaporte 

y visado son los documentos de viaje 

más utilizados. En algunos casos, las 

autoridades aceptan, como documento 

de viaje para ingresar al país, la cédula de 

identidad nacional de la persona u otros 

documentos. 

Pasaporte: Es el documento aceptado 

internacionalmente como certificado y 

prueba de la identidad y de la nacionalidad de 

una persona. 

Certificado de identidad: Un documento 

(distinto al pasaporte) expedido por un 

Gobierno a un individuo para facilitarle el 

ingreso o la salida del país. 

venezolanos 18 13 13 

NO 

Es el gentilicio más usado, figura en casi 

todos los titulares.  

Ni la OIM ni otras instituciones o 

entidades la categorizan o marcan como 

una expresión negativa. 

El glosario sobre movilidad humana 

establece una definición de nacionalidad. 

crisis migratoria / 

humanitaria 
5 4 0 

NO 

El glosario sobre movilidad humana no 

contempla conceptos sobre crisis 

migratoria y tampoco de crisis 

humanitaria. 

Sin embargo, presenta definiciones 

relacionadas, de: flujo migratorio, 

grupos vulnerables, corriente migratoria. 



 
 

corredor / asistencia 

humanitaria 
2 1 1 

NO 

En los titulares figuran expresiones como 

corredor humanitario y asistencia 

humanitaria cuyos conceptos no son 

reconocidos por el glosario sobre 

movilidad humana. 

No obstante, establece término 

relacionados como centro de alojamiento 

y asistencia internacional. 

frontera 4 2 2 

SI 

Frontera: Zona que separa dos Estados, 

También deben tomarse en cuenta otros 

términos relacionados como Estado y 

control de frontera. 

migrantes / 

inmigrantes 
4 1 4 

SI 

Migrante: Personas que se dirigen a otro 

país o territorio con la finalidad de 

mejorar sus condiciones sociales y 

materiales, al igual que sus posibilidades 

y las de sus familias. 

Si bien no establece un concepto para 

inmigrantes, si contempla definiciones 

de Inmigración, Migración y todas sus 

variantes como asistida, clandestina, de 

retorno, espontánea, facilitada, forzosa, 

ilegal, individual, interna, internacional, 

irregular, laboral, masiva, neta, ordenada 

y total. 

éxodo  1 2 0 

SI 

Éxodo: Movimientos en grupo, aislados 

y esporádicos, fuera del país de origen. 

Éxodo en masa es un movimiento de un 

gran número de personas o una parte de 

una comunidad en un momento 

determinado. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 
 

 Análisis por el cuerpo de la noticia 

 

o Actores o implicados en la construcción de la noticia 

TABLA 16 

Matriz cualitativa (cuerpo-actores o implicados en la construcción de la noticia) de 

noticias sobre movilidad humana publicadas de Diario El Comercio, Diario El Tiempo 

y Diario El Nacional (julio, agosto y septiembre del 2018) 

 

Periodo  

2018 

Empresa 

Informativa 
El Comercio El Tiempo El Nacional 

 

ACTORES O 

IMPLICADOS 

EN LA 

CONSTRUCCI

ÓN DE LA 

NOTICIA  

Periodistas 10 1 - 

Agencias 

informativ

as 

AFP - 2 1 

EFE 2 6 13 

Medio de 

comunicación 
10 5 2 

TOTAL 22 14 16 52 

Fuente: Elaboración propia  

 

Entre los periodistas se encontraron: de Diario El Comercio a Jorge Imbaquingo, Valeria 

Heredia, Ana María Carvajal y Washington Benalcázar y de Diario El Nacional a 

Mauricio de la Rosa. 

 

o Síntesis (la información responde a las 5W´s) 

 

 



 
 

 

TABLA 17 

Matriz cualitativa (cuerpo-síntesis) de noticias sobre movilidad humana publicadas de 

Diario El Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional (julio, agosto y septiembre 

del 2018) 

Periodo  

2018 

Empresa 

Informativa 
El Comercio El Tiempo El Nacional 

SÍNTESIS  

(La información 

responde a las 

5W´s) 

¿Qué? SI SI SI 

¿Quién? SI SI SI 

¿Dónde? 
SI  

(21 de 22) 
SI SI 

¿Cómo? 
SI 

(20 de 22) 

SI 

(13 de 14) 
SI 

¿Cuándo? 
SI 

(19 de 22) 

SI 

(10 de 14) 
SI 

¿Por qué? 
SI 

(19 de 22) 

SI 

(9 de 14) 

SI 

(15 de 16) 

Fuente: Elaboración propia 

 

Diario El Comercio tiene 14 (de 22) noticias cuya información responde a las 5W´s, 

Diario El Tiempo 4 (de 14) noticias y Diario El Nacional tiene 15 (de 16) noticias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

o Análisis de fuentes de información 

 

TABLA 18 

Matriz cualitativa (cuerpo-fuentes de información) de noticias sobre movilidad 

humana publicadas de Diario El Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional 

(julio, agosto y septiembre del 2018) 

 

Periodo  

2018 

Empresa 

Informativa 
El Comercio El Tiempo El Nacional 

FUENTES DE 

INFROMACIÓN  

Personales 22 12 16 

Documentales 18 10 3 

Fuente: Elaboración propia 

 

Entre las fuentes personales encontramos: periodísticas, no periodísticas, testimonios de 

migrantes y autoridades, y cierta combinación de fuentes directas e indirectas.  

 

Por otra parte, en las fuentes documentales constan manuales de referencia, informes, 

bases de datos y revistas especializadas. 

 

 

 Análisis de Recursos gráficos 

 

 



 
 

TABLA 19 

Matriz cualitativa (recursos gráficos) de noticias sobre movilidad humana publicadas de 

Diario El Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional (julio, agosto y septiembre del 

2018) 

RECURSOS GRÁFICOS UTILIZADOS EN NOTAS PERIODÍSTICAS 

Empresa Informativa El Comercio El Tiempo El Nacional 

TOTAL DE FOTOGRAFÍAS 23 18 16 

INFOGRAFÍAS 4 - - 

F
O

T
O

G
R

A
F

ÍA
  

LUGAR 

Exterior 10 14 13 

Interior 13 4 3 

PLANO 

general 3 8 10 

entero 7 4 3 

medio 10 3 2 

medio-corto 3 1 - 

primer plano - 2 1 

FUENTE 

DE 

RECURSO 

F
o

tó
g

ra
fo

  

SI 16 4 - 

NO - 7 16 

C
o

rt
es

ía
 

Agencia de 

información 
4 6 - 

Entidades 

gubernamentales 
- 1 - 

Instituciones 2 - - 

REUTILIZADAS 1 3 5 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 
 

 

 Observaciones en la información de las noticias  

 

TABLA 20 

Matriz cualitativa (observaciones) de noticias sobre movilidad humana publicadas de 

Diario El Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional (julio, agosto y septiembre 

del 2018) 

OBSERVACIONES EN LA INFORMACIÓN DE NOTICIAS SOBRE 

MOVILIDAD HUMANA 

Empresa Informativa El Comercio El Tiempo El Nacional 

Establece estadísticas o índices de 

migración 

SI 

(20 de 22) 

SI 

(10 de 14) 

NO 

(3 de 14) 

Detalla el contexto en el que se 

desarrolla el suceso 

SI  

(18 de 22) 

SI 

(11 de 14) 

SI 

(10 de 16) 

Menciona actores institucionales, 

gubernamentales, independientes u 

otros implicados en el hecho 

SI 

(29 de 22) 

SI 

(9 de 14) 
NO 

Expone causas y consecuencias 
NO 

(9 de 22) 
NO NO 

Trata información complementaria o 

temas relacionados 

SI 

(12 de 22) 

NO 

(2 de 14) 
NO 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 



 
 

6. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

Una vez cuantificadas las noticias de las tres empresas periodísticas de Diario El 

Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional en el periodo 8 de julio a 8 de 

septiembre de 2018, es importante establecer una relación de frecuencia entre los tres 

medios, cumpliendo con el objetivo de una comparación integra entre los tres medios. 

 

 

 

 

 

Del análisis de frecuencia se obtiene que en el mes precedente (julio del 2018) los tres 

medios periodísticos publicaron 1 noticia sobre movilidad humana, cada uno; en el mes 

de agosto del 2018 Diario El Comercio publicó 18 noticias, Diario El Tiempo 8 y El 

Nacional 11; y para el mes secuela (septiembre del 2018) El Comercio publicó 3 noticias, 

El Tiempo 5 y El Nacional 4. Dejando como resultado, que el periódico ecuatoriano 

publicó más noticias sobre movilidad humana con 22 piezas periodísticas, después el 

periódico venezolano con 16 y, como último, el medio colombiano con 14 publicaciones, 

cabe recalcar, que las noticias fueron recogidas de los repositorios digitales de cada 

medio. 

1

18

3

1

8

5

1

11

4

Julio Agosto Septiembre

Periodo 2018

RELACIÓN FRECUENCIA

El Comercio El Tiempo El Nacional

Figura 1 Relación frecuencia de Diario El Comercio, Diario El Tiempo y Diario El 

Nacional durante julio, agosto y septiembre del 2018 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

Como ya se señaló en la metodología, en bien de una indagación oportuna se estudian dos 

enfoques; cuantitativo y cualitativo. 

 

6.1 Enfoque Cuantitativo  

 

6.1.1 Análisis por periodo 

 

El enfoque cuantitativo corresponde al número de publicaciones que topan la temática de 

movilidad humana desde el 7 de julio de 2018 hasta el 7 de septiembre del mismo año, 

de diferentes empresas periodísticas; de Ecuador Diario El Comercio, de Colombia Diario 

El Tiempo y de Venezuela Diario El Nacional. El instrumento utilizado fue la ficha de 

observación para la recopilación e identificación del objeto de estudio. 

 

TABLA 21 

Matriz de observación cuantitativa de titulares sobre movilidad humana de Diario El 

Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre de 2018 

TITULARES SOBRE MOVILIDAD HUMANA DE DIARIO EL COMERCIO, EL 

TIEMPO Y EL NACIONAL EN JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2018 

2018 
EL 

COMERCIO 
EL TIEMPO EL NACIONAL 

TOTAL 

(por mes) 

JULIO 1 1 1 3 

AGOSTO  18 8 11 37 

SEPTIEMBRE 3 5 4 12 

TOTAL  

(por medio 

impreso) 

22 14 16 52 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 
 

 

 

 

 

Como resultados que también figuran en el gráfico 1, de acuerdo al mes; en agosto de 

2018 se realizaron más publicaciones con un total de 37, seguido por septiembre 2018 

con 12 publicaciones y el mes de julio con 3 siendo el mes con menor número de 

publicaciones. 

6.1.2 Análisis por empresa periodística 

 

 

 

3

37

12

Julio Agosto Septiembre

TOTAL DE NOTICIAS POR PERIODO (2018)

22

16
14

El Comercio El Tiempo El Nacional

TOTAL DE NOTICIAS POR CADA MEDIO

Figura 3 Total de noticias sobre movilidad humana publicadas por Diario El 

Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional durante julio, agosto y 

septiembre del 2018. (por medio) 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2 Total de noticias sobre movilidad humana publicadas de Diario El 

Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional durante julio, agosto y septiembre 

del 2018. (por mes) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

 

En cuanto a los resultados de acuerdo al medio periodístico encontramos que Diario El 

Comercio de Ecuador realizó más publicaciones con un total de 22, seguido por Diario 

El Tiempo de Colombia con 16 noticias y con menor número de noticias Diario El 

Nacional de Venezuela con 14. 

 

Con el objetivo de puntualizar las publicaciones sobre movilidad humana, de las tres 

empresas informativas, mediante un análisis y comparación cuantitativa utilizando las 

fichas de observación categórica en consideración de criterios especificados en conceptos 

bases sobre movilidad humana establecidos por el Informe de Movilidad Humana 

Venezolana II, La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Plan 

Nacional de Movilidad Humana (Ecuador, 2018). 

 

 

6.1.1 Análisis por categoría 

 



 
 

TABLA 22 

Matriz categórica basada en el Informe de Movilidad Humana Venezolana II, La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Plan 

Nacional de Movilidad Humana (Ecuador, 2018) total de titulares sobre movilidad humana del Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, 

agosto y septiembre de 2018. 

Periodo  

2018 

Empresas 

periodísticas 

INFORME DE MOVILIDAD 

HUMANA VENEZOLANA II 

ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL PARA LAS 

MIGRACIONES (OIM) 

PLAN DE MOVILIDAD 

HUMANA (2018) 

Crisis 

Social 

Crisis 

Económica 

Crisis 

Política 

Crisis 

Institucional 
Voluntaria Forzada Excepciones Tránsito 

Establecerse 

de forma 

temporal o 

permanente 

Excepciones 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

EL 

COMERCIO 
13 - 4 5 - 3 19 6 2 14 

EL TIEMPO 8 - 4 2 2 3 9 5 3 6 

EL 

NACIONAL 
10 - 4 2 2 2 12 5 2 9 

Total, de publicaciones 52 52 52 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

De la ficha de observación categórica basada en los diferentes criterios de los conceptos 

bases, se pude concluir que: 

 

6.1.1.1 Según los criterios del Informe de Movilidad Humana Venezolana 

II: crisis social, crisis económica, crisis política y crisis 

institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

Las notas periodísticas que se priorizan son las de crisis social con 31 

publicaciones, después se encuentran las correspondientes a crisis política con 12 

publicaciones, seguidamente la crisis institucional con 9 publicaciones, cabe 

destacar que ninguna publicación, de las 52 en total por los tres medios, encajó 

con el criterio de crisis económica. 
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CRITERIOS DEL INFORME DE MOVILIDAD 

HUMANA VENEZOLANA II

Figura 4 Total de noticias según criterios del Informe de Movilidad Humana 

Venezolana II (Titulares sobre movilidad humana del Diario El Comercio, El 

Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

 

6.1.1.2 Según los criterios de la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM): movilidad forzada y voluntaria. 

 

 

 

 

 

 

En este caso, el mayor número de publicaciones periodísticas fueron excepciones 

(40 noticias), después se encuentra la movilidad forzada con 8 notas periodísticas 

y por último la movilidad voluntaria con 4 publicaciones. 

 

 

Por otra parte, como se aprecia en la tabla 12, ningún titular sobre movilidad 

humana de Diario El Comercio entró en la categoría sobre movilización 

voluntaria. 
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8

40

Voluntaria Forzada EXCEPCIONES

CRITERIOS DE LA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES 

(OIM)

Figura 5 Total de noticias según criterios de la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM). (Titulares sobre movilidad humana del Diario 

El Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

6.1.1.3 Según los criterios de El Plan Nacional de Movilidad Humana 

(Ecuador, 2018): tránsito y establecerse de manera temporal o 

permanente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las noticias correspondientes a tránsito fueron 16, correspondientes a movilidad 

humana con fin de establecerse de manera temporal o permanente son 7 notas y 

como excepciones que no entraron en los dos criterios tenemos 29 noticias. 

 

 

6.2 Enfoque cualitativo 

En la aplicación del último instrumento para el análisis cualitativo se trataron diferentes 

particularidades de las piezas periodísticas recopiladas; 22 de Diario El Comercio, 14 de 
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Figura 6 Total de noticias según criterios del Plan Nacional de Movilidad 

Humana (Ecuador, 2018): (Titulares sobre movilidad humana del Diario El 

Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

Diario El Tiempo y 16 de Diario El Nacional, con un total de 52 noticias, las mismas que 

se subdividen y analizan por separado, por sección, por titular: función comunicacional 

del titular, términos reconocidos por el glosario de Movilidad Humana de la OIM; cuerpo 

de la noticia: autores implicados en la construcción de la noticia, síntesis (responde a las 

5W´s), fuentes de información; recursos gráficos y observaciones. 

 

6.2.1 Análisis por sección 

 

 

 

 

Las secciones dispuestas son propias de los diferentes medios periodísticos, teniendo el 

mayor número de piezas informativas en la sección de migración con 39 titulares (22 de 

Diario El Comercio, 13 de Diario El Tiempo y 4 de El Nacional) y en la sección de mundo 

se encuentran 13 noticias (1 de Diario El Tiempo y 12 de Diario El Nacional); cabe 

recalcar que Diario El Comercio divide la sección de migración en frontera y actualidad. 

 

6.2.2 Análisis por el titular 
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Figura 7 Secciones en las que se ubican titulares sobre movilidad humana de Diario 

El Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre de 2018.  

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

6.2.2.1 Función comunicacional del titular 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que se estudian 52 titulares, la mayoría con 39 titulares tienen función 

designativa, es decir, que el titular informa explícitamente los hechos; después se 

encuentran 2 titulares con función expresiva, que el titular otorga una valoración u 

opinión según el punto de vista del comunicador o del medio; y solo 1 titular tiene función 

declarativa, que expresa la información a través de una cita directa. 

 

Desde otra perspectiva, Diario El Comercio, tiene 22 titulares en total, de los cuales 20 

tienen función designativa, 1 con función expresiva y 1 con función declarativa, mientras 

que todas las noticias de Diario El Tiempo (14 en total) figuran con función designativa 

y de las 16 noticias de Diario El Nacional, 15 tienen función designativa y 1 con función 

expresiva. 
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Figura 8 Titulares, según su función comunicacional, sobre movilidad humana de 

Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional en julio, agosto y septiembre de 2018.  

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

6.2.2.2 Por términos del titular reconocidos por el glosario de Movilidad Humana 

de la Organización Internacional para las Migraciones. 

 

 

 

 

 

 

Se identifican 8 términos claves que más se repiten en los 52 titulares recopilados de las 

tres empresas periodísticas, a su vez, los mismos son cotejados con el Glosario de 

Movilidad Humana de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), en 

donde: el gentilicio venezolanos no está reconocido por el glosario y es el más utilizado, 

con 44 reiteraciones; documentos de viaje tiene 10 y está reconocido por el glosario; 

después se encuentran crisis migratoria/humanitaria (no reconocido) y 

migrantes/inmigrantes (reconocido) con 9 reiteraciones cada uno; seguido por  frontera, 

término reconocido por el glosario, con 8 reiteraciones;  migración, también reconocido, 

tiene 6 reiteraciones;  corredor/asistencia humanitaria no es reconocido por el glosario y 

tiene 4 reiteraciones; el último término tampoco es reconocido por el glosario, éxodo tiene 

3 reiteraciones. 
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Figura 9 Terminología reiterativa sobre movilidad humana en titulares (términos 

reconocidos por el glosario de Movilidad Humana de la OIM) de Diario El Comercio, 

El Tiempo y El Nacional (julio, agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

6.2.3 Análisis por cuerpo de la noticia 

 

6.2.3.1 Actores o implicados en la construcción de la noticia 

 

 

 

 

 

Las agencias informativas, con 24 de las 52 noticias analizadas, constituyen el pilar 

principal para la construcción de la información y en sí, de la noticia; seguida por los 

mismos medios de comunicación con 17 noticias; y como ultimo origen para la 

construcción de la noticia están los periodistas con 11 publicaciones de la totalidad 

de piezas periodísticas. 

 

Cabe recalcar, que en el apartado de agencias informativas figuran AFP (Agence 

France-Presse), con solo 1 noticia de Diario El Nacional y EFE (Agencia de noticias 

de Burgos-España) del cual, El Nacional se vale para casi todas sus noticias (13 de 

16) y a menor escala, Diario El Tiempo con 5 noticias y Diario El Comercio con 2 

noticias. 
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Figura 10 Actores o implicados en la construcción de la notica (cuerpo de la noticia) 
de noticias sobre movilidad humana de Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional 

(julio, agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

 

Por otra parte, Diario El Comercio identifica a 10 periodistas involucrados en la 

construcción de la información, Diario El Tiempo reconoce a 1 periodista y ninguno 

por parte de El Nacional. 

 

6.2.3.2 Síntesis (responde las 5W´s) 

 

 

 

 

 

Existen noticias que responden a todas las preguntas ¿Qué?, ¿Quién?, ¿Dónde?, 

¿Cómo?, ¿Cuándo?  y ¿Por qué?: en primer lugar, Diario el Nacional con 15 de 16 

noticias, Diario El Comercio con 14 de 22 noticias, finalmente, Diario El Tiempo con 

sólo 4 de sus 14 noticias. 

 

Desde otra perspectiva, la interrogante ¿Por qué? fue la menos tratada, con 9 noticias sin 

dicha información, seguida por ¿Cuándo? con 7 noticias, después ¿Cómo? con 3 noticias 
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Figura 11 Síntesis (responde a las 5W´s) de la información de noticias sobre 

movilidad humana de Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional (julio, agosto y 

septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

y solo 1 noticia no respondió a ¿Dónde?; las otras preguntas si fueron respondidas en el 

desarrollo de información de las noticias. 

 

6.2.3.3 Fuentes de información 

 

 

 

 

 

La fuente de información más recurrida con 50 noticias, se refiere a fuentes personales, 

entre ellas, periodísticas, no periodísticas, testimonios de migrantes y autoridades, 

entrevistas directas e indirectas. En cuanto a las fuentes documentales, que constan de 

manuales de referencia, informes y bases de datos, 31 noticias las utilizan. 

 

Teniendo en cuenta a las empresas periodísticas estudiadas: Diario El Comercio tiene 22 

noticias y en todas figuran fuentes personales y en 18 noticias fuentes documentales; de 

las 14 noticias de Diario El Tiempo se contemplan 12 noticias con fuentes personales y 

10 con fuentes documentales; y de las 16 noticias de Diario El Nacional, todas poseen 

fuentes personales y solo 3 de fuentes documentales. 
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Figura 12 Fuentes de información de noticias sobre movilidad humana de Diario El 

Comercio, El Tiempo y El Nacional (julio, agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

 

6.2.4 Análisis de Recursos gráficos  

 

En el análisis cualitativo también se figura a los diferentes recursos gráficos como: 

infografías, fotografías, figuras u otros, que ayudan a la comprensión de datos, en donde 

se encontró que como recurso principal se utiliza la fotografía, Diario El Comercio tiene 

23 fotografías, Diario El Tiempo 18 fotografías y Diario El Nacional 16, teniendo un total 

de 57 fotografías por los tres medios; y, como recurso complementario se halla 4 

infografías todas pertenecientes a Diario El Comercio. 

 

En cuanto a la descripción de fotografías o infografías se encuentra que los 23 recursos 

de Diario El Comercio tienen descripción, los 18 recursos de Diario El Tiempo también, 

por otro lado, ninguno de los 16 recursos de Diario El Nacional tiene descripción. 

 

Teniendo en cuenta que el recurso principal es la fotografía y en el estudio se analizó 

lugar, plano, fuente del recurso y recursos reutilizados, se encuentran algunos resultados: 
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Figura 13 Recursos gráficos, fotografía: lugar retratado en noticias 

sobre movilidad humana de Diario El Comercio, El Tiempo y El 

Nacional (julio, agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

 

40 de las 57 fotografías se retratan en el exterior, es importante mencionar que varias 

fotografías se sitúan en los campamentos improvisados de migrantes (28), en el puente 

Internacional Rumichaca (30) y fuera del Departamento de Migración en la frontera (16); 

por otro lado, 17 de las 57 fotografías fueron retratadas en el interior de casas (3), 

campamentos de refugiados (8) y en secretarías generales de instituciones o 

gubernamentales (6). 

 

 

 

 

 

El plano que más se utiliza en las fotografías es el plano general con 21 fotografías, las 

cuales se realizaron en campamentos improvisados de migrantes (5), en el puente 

Internacional Rumichaca (6), fuera del departamento de Migración (3), vías perimetrales 

(3), interior de casas (1) y campamentos de refugiados (3). 

 

El plano medio es el segundo más utilizado con 15 fotografías de migrantes; 14 

fotografías utilizan plano entero retratando a migrantes en campamentos improvisados, 4 

fotografías con plano medio corto, y 3 fotografías en primer plano, de las cuales ninguna 

retrata personas, son planos objetuales que captan banderines de diferentes países. 
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Figura 14 Recursos gráficos, planos de fotografía retratados en 

noticias sobre movilidad humana de Diario El Comercio, El 

Tiempo y El Nacional (julio, agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

 

En contraste a las empresas periodísticas estudiadas se obtiene que: Diario El Comercio 

mayormente utiliza el plano medio con 10 fotografías, después el plano entero con 7, 

seguido de los planos general y medio corto con 3 fotografías cada uno y no emplea el 

primer plano; Diario El Tiempo trabaja más con el plano general con 8 fotografías, 

después con el plano entero con 4 fotografías, 3 con plano medio, 2 con primer plano y 1 

fotografía con plano medio corto. Finalmente, Diario El Nacional utiliza más el plano 

general retratado en 10 fotografías, después utiliza plano entero con 3 fotografías, en 2 de 

ellas utiliza el plano medio y solo 1 en primer plano. 

 

 

 

 

 

Como fuente principal de recursos gráficos se encuentran 30 cortesías, perteneciendo 10 

a agencias informativas, 2 a instituciones, Cruz Roja y 1 a entidades gubernamentales, 

Municipio de Ipiales; de la misma forma, se reconocen 20 recursos procedentes de 

fotógrafos figurados en dichas noticias. 

 

Es importante puntualizar que 16 fotografías de Diario El Comercio se figuran con el 

nombre del fotógrafo, también utiliza cortesías 4 pertenecientes a agencias informativas 
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Figura 15 Fuente del recurso gráfico de noticias sobre movilidad 
humana de Diario El Comercio, El Tiempo y El Nacional (julio, 

agosto y septiembre de 2018) 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

y 2 institucionales; en los recursos gráficos de Diario El Tiempo encontramos 4 con 

nombre de fotógrafo, 7 cortesías de las cuales 6 son de agencias informativas y 1 de 

entidades gubernamentales, también tiene 7 recursos de los cuales no se menciona o 

establece una fuente; igualmente Diario El Nacional utiliza 16 recursos gráficos sin 

fuente. 

 

 

 

 

Se encuentran 9 recursos gráficos reutilizados, de los cuales, 5 por Diario El Nacional, 3 

por Diario el Tiempo y 1 por Diario El Comercio. 

 

Diario El Nacional reutilizó 5 fotografías, 3 propias, 1 de Diario El Comercio y 1 de 

Diario El Tiempo; Diario El Tiempo reutilizó una fotografía propia y otra perteneciente 

a Diario El Nacional; Diario El Comercio reutilizó 1 fotografía perteneciente a Diario El 

Nacional. 
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Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

3.2.5 Observaciones en la información de las noticias  
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En cuanto a las observaciones en la información de las 52 noticias analizadas existe 

información adicional integrada, de los cuales: 39 detallan el contexto en el que se desarrolla, 

33 establecen estadísticas o índices de migración, 28 mencionan actores institucionales, 

gubernamentales, independientes u otros implicados en la noticia, 14 tratan información 

complementaria o temas relacionados y 9 exponen causas y consecuencias. 

 

Desde otro enfoque:  

Diario El Comercio tiene 52 noticias de las cuales, 20 establecen estadísticas o índices de 

migración, 19 mencionan actores institucionales, 18 detallan el contexto en el que se 

desarrolla, gubernamentales, independientes u otros implicados en la noticia, 12 tratan 

información complementaria o temas relacionados y 9 exponen causas y consecuencias;  

Diario El Tiempo tiene 14 noticias que, 11 detallan el contexto en el que se desarrolla, 

gubernamentales, independientes u otros implicados en la noticia, 10 establecen estadísticas 

o índices de migración, 9 mencionan actores institucionales, 2 tratan información 

complementaria o temas relacionados y ninguna expone causas y consecuencias a los 

sucesos.  

Diario El Nacional tiene 16 noticias de las cuales, 10 detallan el contexto en el que se 

desarrolla el suceso, 3 establecen estadísticas o índices de migración y ninguna noticia 

menciona actores institucionales, gubernamentales, independientes u otros implicados en la 

noticia, tampoco trata información complementaria o temas relacionados y no exponen 

causas y consecuencias a los sucesos. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

6.3 DISCUSIÓN 

 

El peso y dominio social que tienen los medios de comunicación se subestiman de manera 

que, encontrar una empresa informativa ya sea un periódico, canal de televisión, emisora 

radial o páginas digitales que exponga una verdadera representación de la realidad social es 

irrealizable, consecuencia, en cierto punto, de la actitud laboral y profesional conformista. 

 

Contemplar un panorama en donde la realidad periodística reafirme su papel central en 

procesos de cognición social, integrando su proceso al de la teoría de información y sea 

participe de cambios y transformaciones sociales puede efectuarse mediante enfoques y 

lineamiento bien marcados que contemplen un desarrollo, social, comunicacional y 

profesional. 

 

Lo anteriormente remarcado hace alusión a lo mencionado por Caroppo (2018) que marca 

la función de construir un clima emotivo que caracteriza a la sociedad y su disposición para 

recibir migrantes. Es así, que los medios de comunicación deben especializarse o trabajar 

con un especialista en este y otros temas, pero haciendo alusión a la movilidad humana se 

requiere, debido al rango de susceptibilidad que presenta y se le ha otorgado.  

 

Cuando las noticias se refieren a movilidad humana o migración tienden a marcar sucesos 

poco relevantes y, hasta cierto punto, escandalosos, acaeciendo en el modelo de agenda 

setting y los procesos que esta presenta, y no se trata en sí de la información sino en la falta 

de un adecuado tratamiento y estructuración de la misma que devele el hecho, lo que el 

periodista quiere y debe decir, más no alimentar concepciones y juicios de las masas que 

buscan altercados, en pretexto de controlar la migración y esto proyecta peligrosidad sobre 

la misma. 

 

La agenda setting y su característico sentido de que el único enfoque o fuente es el periódico, 

donde el medio establece el qué temas se debe pensar y cómo se debe pensar sobre hechos 



 
 

se reflejan en los resultados obtenidos en la investigación, donde titulares e información solo 

reproducen su contenido creando un sistema comunicacional reticular privando a la sociedad 

de elegir qué información, de las muchas que se debería tener, elegir, creer y vivir con ella. 

 

La sociedad ha cambiado y los medios de comunicación deben ser conscientes que cada uno 

puede formar su criterio con el conocimiento que elija y decida, este cambio en los públicos 

receptores de información debería marcar una pauta para el tratamiento, enfoque y datos en 

la información de sus noticias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

7. CONCLUSIONES  

 

Tras realizar el estudio descriptivo, de noticias sobre movilidad humana de Diario El 

Comercio, Diario El Tiempo y Diario El Nacional en el periodo julio-septiembre de 2018, 

con metodología mixta aplicando la técnica de observación y las fichas de análisis 

cuantitativas y cualitativas como instrumentos se cumplen todos los objetivos planteados en 

la investigación. 

 

Durante el periodo ya mencionado y a través de los repositorios de cada medio se obtuvo 52 

noticias que topan temas de movilidad humana, veintidós (22) del Diario El Comercio, 

catorce (14) de Diario El Tiempo y dieciséis (16) de Diario El Nacional; cumpliendo con los 

objetivos específicos antes establecidos, de recopilar y cuantificar noticias sobre movilidad 

humana. 

 

El mes de julio de 2018 señalado como antecedente del problema, tiene 3 ejemplares sobre 

movilidad humana donde figuran una noticia por cada medio.  

En el mes de agosto se encuentran 37 ejemplares, de los cuales: 18 corresponden a Diario El 

Comercio de Ecuador; 11 de Diario El Nacional de Venezuela; y 8 de Diario El Tiempo de 

Colombia. El mes de septiembre marcado como secuela cuenta con 12 ejemplares: 5 

perteneciente al medio colombiano, El Tiempo; 4 a El Nacional, medio venezolano; y 3 del 

medio ecuatoriano, El Comercio, es así que se concluye, que en relación frecuencia y periodo 

el mes de julio y Diario El Comercio fueron los más constantes en la publicación de noticias 

sobre movilidad humana. 

Haciendo alusión a lo antes expuesto, encontramos que las empresas mediáticas no 

establecen un margen de seguimiento a los hechos migratorios. 

 

En bien de complementar y cumplir con el objetivo de cuantificar las noticias para una 

comparación cuantitativa se determinaron categorías: en función al Informe de Movilidad 

Humana Venezolana II, encontramos 31 de las 52 noticias relacionadas a la crisis social, en 



 
 

su mayoría, pertenecientes al periódico ecuatoriano Diario El Comercio; en función a la 

Organización Internacional para la Migraciones (OIM) encontramos 8 noticias catalogadas 

en relación a migración forzada, sin embargo, la mayoría de noticias, 40, no entran en los 

criterios; y con 29 excepciones y 16 noticias sobre migración de tránsito encontramos que 

los criterios establecidos por el Plan de Movilidad Humana no son tratados en los tres 

periódicos.  

En relación directa a lo anterior, se halla que la información de las noticias sobre movilidad 

humana parte de una crisis social y Ecuador es considerado, por los migrantes, como un 

terreno de tránsito, pero no determinan, explican o categorizan el desplazamiento voluntario 

o forzado. 

 

Como conclusión final y cumpliendo con el objetivo central de analizar el tratamiento de la 

información en noticas sobre movilidad humana se infiere que: 

Los titulares sobre movilidad humana cumplen con la función comunicacional designativa, 

expuesta y establecida por Zorrilla (1996), y tratan explícitamente el hecho y utilizan 

términos comunes, más no puntuales en temáticas de movilidad humana, ósea que se pueden 

prestar a diferentes interpretaciones. 

La construcción de la información no se erige por periodistas sino por diferentes agencias 

informativas ajenas al contexto, por ende, no existe un trabajo de investigación y tampoco 

elaboración propia, a excepción, en cierto punto de Diario El Comercio de Ecuador. 

La información y estructura aún responde a las 5w´s, técnica de transmisión de información 

de Tenmo y preludio para el paradigma de Lasswell en 1948. La síntesis resume información 

sustancial y necesaria, pero carece de profundización que puede ser crucial, las fuentes de 

información personales y documentales elevan la potencialidad de la pieza, aun así, 

testimonios y entrevistas pasan a tener un rol trivial e insuficiente. 

Los recursos gráficos se desestiman, la utilización de infografías es casi inexiste tomando en 

cuenta que se manejan valores y datación, las fotografías se manejan con planos generales y 

plasman acciones, lugares acordes al suceso, aun así, no ejerce efecto de conmoción e 

impacto, al punto de volverse intranscendente.  



 
 

En definitiva: 

 

- Cuantitativamente, la recopilación de 52 noticias sobre movilidad humana de Diario El 

Comercio de Ecuador, Diario El Tiempo de Colombia y Diario El Nacional de Venezuela 

anuncia cierto interés, pero no el que se debería dar, a noticias sobre problemáticas de 

movilidad humana, a excepción de Diario El Comercio de Ecuador, en cierto punto. 

 

- El periodo elegido se determinó por el mes de agosto cuando se suscitó la mayor 

aglomeración migratoria registrada en Ecuador y a los meses que lo circundan; julio como 

precedente y septiembre como secuela. Tras la recopilación y análisis de noticias conferidas 

a aquello, revelan que ninguno de los tres medios de comunicación indica mayor 

información que marque un precedente, priorizan en el mes foco y a menor escala 

información de secuela. 

 

- Cualitativamente, los periódicos de Ecuador, Colombia y Venezuela difunden casi las 

mismas noticias, con ciertas variantes, aun así, no la enmarcan en su contexto negando así, 

la apropiación de dicha información. 

 

-En virtud del análisis el 79% de las noticias de las tres empresas informativas son 

excepciones en categorías de migración voluntarias, forzada, de tránsito o para establecerse 

de forma temporal o permanente, por lo cual, los tres medios necesitan categorizar e 

identificar la información que difunden referenciando al Grupo Global de Migración (GMG) 

o sus integrantes, ya que, al no hacerlo muestran desinterés, poco conocimiento del tema y 

falta de enfoque.   

 

- A pesar de que se analizó 52 noticias de tres diferentes empresas periodísticas, se 

encontraron solo 10 nombres de periodistas, investigadores o implicados en la construcción 



 
 

y 14 aludiendo a empresas informativas confiriendo así una fachada de producción 

periodística irreal y poco productiva. 

    

- La cantidad de noticias analizadas, al igual que los tres medios de comunicación a las que 

pertenecen, asume variedad de contextualizaciones, fuentes y datos, en el estudio se concretó 

que el 45% de la información explica el porqué del acontecer, la mayoría establecen 

estadísticas de migración y detallan el contexto en el que se desarrolla la información, de 

igual forma, prima el uso de fuentes personales y, a menor escala, las documentales, sin 

embargo, la información difundida no expone causas, consecuencias o trata información 

complementaria y, como derivación de aquello, corrobora el carente trabajo de investigación 

y la dependencia de fuentes informativas primarias. 

 

- Tomando en cuenta la pluralidad de significados y significantes que se pueden representar 

en una imagen y aún más, aludiendo a la movilidad humana, en los recursos gráficos de los 

tres medios de comunicación este recurso se ha visto menguado, ya que no solo utilizan las 

mimas fotografías, y en ciertas ocasiones reutilizan junto con otra información, sino que se 

limitan a retratar personas, en estado de migrantes, trasladándose o asentándose en un lugar 

con sus pertenencias, afirmando nuevamente el poco trabajo de investigación y producción 

de información.  

 

- La información y terminología empleada en las noticias sobre movilidad humana no son 

apropiadas, en función al Glosario de Movilidad Humana; encontrando, el uso de pocos 

términos en concordancia con su significado, y el termino migración como única expresión 

en reconocimiento de movilidad humana. 

 

 

 



 
 

8. RECOMENDACIONES 

 

- Los medios de comunicación, periodistas y consumidores de la información se 

encuentran en un cambio constante, por lo que cada uno de ellos necesita aprender 

de los otros y, así, formar una sociedad informativa real.  

 

- Las empresas mediáticas deben concientizar el impacto e influencia social que 

tienen, en consecuencia, la información que divulguen puede ser una bomba de 

tiempo, ya sea para bien o para mal, siempre causará una reacción ante el dominio 

informativo; considerando el enfoque migratorio, deberían ser más cuidadosos con 

palabras, términos o alusiones que utilizan para no generar, desinformación o 

ambigüedades.  

 

 

- Teniendo en cuenta que la migración no es un tema nuevo, y menos aún, el gran 

incremento que se ha producido en la actualidad, los medios deberían especializar o 

trabajar con un especialista que entienda términos, tipos, modos, efectos, situaciones 

y muchas otras variables que presenta la migración y movilidad humana. 
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Anexo 24: Noticia de Diario El Tiempo (14/08/2018) 
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Anexo 44: Noticia de Diario El Nacional (24/08/2018) 
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